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' DICTAMENES APROBA-DOS 
Y ACUERDOS TOMADOS POR LA REAL ACADEMIA 

EN EL SEGUNDO TRIMESTRE DE 1917 

SECCIÓN DE PINTURA 

Informe proponiendo la adquisición. por el Estado de un cuadro 
de D. Nicolás Raurich, titulado T1·isteza Otoñal, en precio de 
3.000 pesetas. 

Idem íd. la adquisición por el Estado, en precio de 2.500 pese
tas, de d0s cuadros originales de Arellano, que representan flo

reros. 
Idem íd. de la obra titulada Estudios de Caligrafia.-Método de 

letra francesa y alemana, de que es autor D. Silverio Palafox. 
Idem acerca del cuadro titulado Aurora, original de D. Ger· 

mán Hernández Amores. 
Jdem íd. del expediente de ingreso en la Orden civil de Alfon

so XII del Sr. D. Joaquín Martfnez Acosta. 
Id e m acerca de un cuadro original de José Ribera (El Espailo

leto), que representa La Magdalena, propiedad de D. Juan Lapra. 
Idem sobre el cuadro que represent~;t el retrato de D. Francisco 

Scarlatf. 
SECCIÓN DE ESCULTURA 

Informe acerca de una estatuita de alabastro, que su poseedo
ra D. a. Celestina Redondo ofrece en venta al Estado. 

7 
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SECCIÓN DE ARQUITECTURA 

Informe acerca del estado ruinoso de la llamada Torre del An
gel, de .la Catedral de Cuenca. 

Idem relativo al expediente sobre ascenso a Comendador de 
número de la Orden civil de Alfonso XII del Sr. D. Alfredo de la 

Escalera y Amblard. 
Idem íd. id. acerca del proyecto de restauración de la iglesia 

catedral de Tudela, formulado por el Arquitecto D. Manuel Ruiz 
de la Torre. 

Idem acerca del proyecto de obras de reparación y conserva
ción del atrio de la iglesia parroquial de Caspe, declarado Monu-· 
mento nacional. 

Idem acerca del proyecto de obras de reparación en el claustro 

de la iglesia de San Juan de Duero, Soria, de que es autor D. Luis 
de la Figuera . 

Idem acerca del proyecto de obras para continuar la restaura
ción del Castillo de la Mota (Valladolid), por D. Juan Agapito Re· 
villa. 

SECCIÓN DE MÚSICA 

Informe acerca del expediente sobre ingreso en la Orden civil 
de Alfonso XII de la Profesora de Piano del Real Conservatorio de 
Música y Declamación, Sra. D. a Pilar Fernández de la Mora. 

Idem íd. de la propuesta del Claustro de Profesores del Real 
f 

Conservatorio de Música y Declamación a favor del Sr. D. Tomás 
Garcfa López, para que se le conceda en propiedad la clase nume
raria de Trompeta, vacante en aquel establecimiento docente por 
fallecimiento del Sr. D. Tomás Garcia Coronel. 

Idem id. del expediente sobre ingreso en la Orden civil' de Al

fonso XII del Director del Orfeón Pamplonés, D. Remigió Múgica. 
Idem id. · del expediente sobre concesión de la Gran Cruz de la 

Orden civil de Alfonso XII al Sr. Barón de Alcahali. 

Idem acerca de la petición de la Academia provincial de Bellas 
Artes de San Salvador, de Oviedo, para que esta de San Fernando 

contribuya a la reforma de los estudios musicales que organiza y 

dirige aquella Corporación. 
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COMISIÓN CENTRAL DE MONUME:MTOS 

Informe acerca de la instancia de la Comisión Provincial de 
Monumentos de Oviedo, en solicitud de que sea declara~o Monu

' mento nacional la iglesia de San Julián de los Prados (Santullano) . 

. COMISIÓN INSPECTORA DEL TALLER DE VACIADOS 

Informe proponiendo a D. Benito Bartolozzi para la plaza de 
Form~dor de dicho taller, en propiedad, que venia desempeñando 
interinamente. 

COMISIONES ESPECIALES 

Informe acerca de la obra inédita de D. Pedro de Madrazo, titu
lada La Att·quitectura en España. Estudio histórico de sus diferentes 

estilos, fjlesde la época romana hasta nuestros días. 

ldem id. de una instancia de la Academia de Bellas Artes y 
Qiencias históricas de Toledo, en solicitud de que se le conceda 
carácter oficial. 

Idem sobre el proyecto de obras de reparación y consolidación 
de los restos del Teatro romano de Sagunto, formulado por el Ar· 
quitecto D. Luis Ferreres. 

Idem sobre concesión de la Gran Cruz de Alfonso XII al sefior 
D. Ramón Luis de dámio. 

Madrid, 30 de Junio de 1917.- El · Secretario general, Enrique 

Serrano Fatigati. 



INFORMES DE LAS SECCIONES 

SECCIÓN DE PINTURA 

OU. ADR,O 

de D. J{;oolás Raurrioh fifulado «TRISTEZA OTOÑAL » 

Ponente: SR. D. i\1ARCELIANO SANTA MARÍA 

Excmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

Excmo. Sefior: 

·Por la Dirección general del digno cargo de V. E., se remitió 
a informe de esta Real Academia, una instancia de D. Nicolás 
Raurich, en solicitud de que se le adquiera por el Estado un cua
dro, de que es autor, titulado Tristeza otoñal. 

El cuadro sometido a informe es un paisaje .de orientación mo

derna, en el que el autor muestra su buen gusto cromático, den
tro de la gama sombria y triste. Se percibe en la obra, además, 
un delicado sentimiento interesa nte impreso en el ambiente gene-
ral; condiciones que enaltecen la pintura, dándola un tono melan
cólico muy en armonía con el titulo del cuadro. 

Asf, que esta Academia informa favorabl~n~ente para que t'l 
cuadro del Sr. Raurich titulado Tristeza otoñal sea adquirido por 
el Estado, tasándole en el precio de tres mil pesetas. 

Lo que, con devolución de la instancia del interesado, tengo el 
honor de elevar a ,conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios 
muchos afios. 

Madrid, lO de Abril de 1917. 



DOS CUADROS QUE REPRESENTAN "DOS ·FLOREROS, 
ATRIBUIDOS A ARELLANO 

Ponente: S R. D. MARC JJJLIANO SANTA MARÍA 

Excmo 1 Sr. Director general de Bellas A r tes. 

Excmo. Seilor: 

En cumplimiento de lo dispuesto por V. E. , esta Real Academia 
se ha hecho cargo de la instancia de D. Cándido Diaz, en la que 

solicita que le sean adquiridos por el Estado dos cuadros (Floreros, 

de Arellano), y del detenido examen de los mismos, resulta que 

tienen mérito suficiente para que se acceda .a lo s.olicitado por el .. 
recurrente. 

No pueden atribuirse al pintor Arellano por ser de técnica me
nos jugosa y de menor pasta de color, y únicamente pudiera aven
turarse esta atribución admitiéndolos como de su primera época, 

cuando el gran especialista no habia formado aún su peculiar 
estilo. 

Esto, no obstante, los cuadros son de una personalidad artística 
meritisima dentro de la especialidad de flores, que bien pudiera 
ser Pérez, el excelente pintor de cuadros floreros, como general· 
mente se le denomina. 

En su virtud, este Cuerpo artístico opina que los ·cuadros son 

reco~endables, y los tasa en dos mil quinientas pesetas la pareja. 
~o que, con devolución de la instancia del interesado, tengo 

el hq_nor de poner en conocimiento de V. E., cuya vida guarde 
Dios muchos a:flos. 

Madrid, 10 de Abril de 1917. 



EXPEDIENTE 
sobrre ingf'eso en la tlrrden oi11il de Alfonso X 11 

de D. Joaquín Maf'fínez Aoosfa, 

Ponente: ExCMO. SR. D. ANGEL AVILÉS 

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Instrucción pública 
1 

y Bellas Artes. 

Excmo. Seflor: 

De Real orden expedida por V. E .. , se remitió a informe de esta 
Real AéadEmlia el expediente sobre ingreso como Caballero en la 

- . ,' .,, ' : 
Orden civil de Alfonso XII del fundador de la Academia de Bellas 
Artes de Almerfa, D. Joaquín Martfnez Acosta. 

1 

Suplican la concesión de esta gracia los seflores profe~ores qtie 
constituyen el Claustro de la Academia almeriense, fundándose en 
que el Sr. Martfnez Acosta creó hace catorce aflos dicha institución, 
en la cual desde entonces, y con éxito creciente, según afirman los 
mencionados profesores, ·cexisten organizadas las claáes de dibujo, 
composición y colorido, arquite~tura, mecánica, paisaje, dibujo

topográfico, artes decorativas y Conservatorio de música .y decla· 
' \ . 

mación•, recibiendo en ellas enseflanza la · juventud ~ brera de · am· 
boa sexos, con la circu·natancia, tan digna de aplauso, de ,... que en 
aquel centro de cultur:a popular, según' consigna la- iñ'stancia del . 
Claustro, «todo: enseflanza, material; modelos, todo es generosa

mente donado, todo es gratuito•. 
Conveniente habrfa sido que a la bi-en escrita instancia del , ' 

plaustro hubiesen acompaflado algunos dqcumentos relativos a los. 
estatutos y al funcionamiento de aquella Academia, así como da
tos estadísticos de sus resultados en el ya no corto tiempo de su 
existencia, porque corroborarían y fortalecerían las calurosas ase

veraciones del Claustro y/su petición de 1just!J. recompensa al fun-
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dador, D. Joaquín Martinez Acosta, consistente en agraciarle con 

la cruz de Caballer.o de la Orden civil de Alfonso XII, conforme a 

lo que preceptúa el art. 7. o (caso primero del Real decreto regla- · 

mento de 31 de Mayo ·de 1902, que textualmente dice asi: 

t.Art. 7. o Se considerarán como méritos bastantes para aspi

rar a es a distinción: 

»l. o Haber creado o dotado algún establecimiento de ense.fian

za que ileve por lo menos tres a.fios de existencia l:l ofrezca por 

sus condiciones garantías de permanencia:.. 

11Jn vista y consideración de cuanto queda expuesto, parece que 

debe ser atendida la peticÍón del Claustro de profesores de la Aca

demia de Bellas Artes de Almería, y concederse, por ·tanto, a su 

funda~or, D. Joaquín Martínez Acosta, fa cruz de Caballero de la 

Orden civil de Alfonso XII. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución del ex

pediente, tengo el honor de elevar al superior conocimiento de 

V. E., cuya vida guarde Dios muchos a.fios. 

Ma{irid, 28. de Junio de 1917. 



SECCIÓN DE ,. ARQUITECTURA 

IN'"FOR::hi.1:E 

acerrca del estado rruinoso de la Torrrre del .finge/ de la 

Gafedrral de Cuenca 

l'onf?zte.~: Excuo. SR. D. RICARDO V E LAZQUEZ Bosco Y D. LUis LANDECJIO 

Excmo. 81'. Minist1'o de Imt1'ucción pública y Bellas Artes. 

Excmo. Se:flor: 

La Sección de Arquitectura de esta Real Academia ha exami
nado el expediente que ac·erca del esta~fo ruinoso de la Torre del 
Angel de la Catedral de Cuenca fué remitido por V. E., y en vir
tud del estudio hecho del mismo ha emitido el ·siguiente dictamen: 

cEl Excmo. Sr. Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes 

ha remitido a esta Real Academia copia de la comunicación que 
le ha dirigido el Cabildo catedral de Cuenca, dandó cuenta del 
estadQ ruinoso de la lla.mada Torre del Angel, típica construcción 
que corona el crucero de aquel templo catedral; estado que se ha 

producido por la acción destructora del tiempo, imponiéndose, a · 
juicio de las autoridades eclesiásticas, el derribo y pronta recons
trucción de dicha torre, que afecta a la conservación de la igle
sia, :verdádera joya del arte gótico y raro ejemplar entre los de su 
~lase, para que por esta Corporación se hagan cuantas observa
ciones relacionadas con este asuñto se estimen pertinentes para 
que sean tenidas en cuenta al reso~ver en definitiva sobre la pre
tensión que se formula. 

aEl escrito de referencia afirma que, por reiterados recono~i
mientos técnicos practicados escrupulosamente, ha podi~o obser

. vane que la referida torre ofrece serio peligro de ruina, ya por la 

acción '<!el tiempo, ya por calcinaciones de las piedras produci· 
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das por descargas eléctricas. Afiade que el apeo que en el dia le 
' ·sirve de afianzamiento y sost~n, amén de ser costoso y exigir fre-

cuentes reparaciones constituye soJamente un recurso temporal, 

que no puede llevar al ánimo la gar~ntia de la completa estapili· 

dad, y que según informes oficiosos del sefor Arquitecto, el estado 
actual de la torre es el de un e-~J.fermo incu~able, cuya vida puede 
sostenerse trabajosamente en fuerza de solicitos cuidados y de 

constantes atenciones, pero, cuya müerte, en un plazo más o me
nos lejano, y siempre perentorio y fatal, se hace de todo punto in

evitablé. 
»Por estas·razones, el Cabildo termina su escrito pidiendo la 

demolición de dicha torre, asi como su inmediata reconstrucción, 

para que nunca desaparezca lo que, según acreditados testimonios 
periciales, da tono y carácter tipico al resto de la construcción, 
comprometiéndose el Cabildo a sufragar los gastos del derribo y 
quedando a cargo del Estado las obras de restauración por · con

signaciones especiales, y separadas de las que se. ~-q1plean en la 
reedificación <)e la fachada. 

•La1llamada \_orre del Angel de la Catedral de Cuenca es en 
realidad, la linterna; cimborrio o cuerpo de coronación que se 
asienta sobre los arcos torales del crucero del templo, y que queda 
en el dfa separado de él por la bóveda articulada que ~poy~ ~n 
loS' mismos arcos, en los diagonales que arrancan a Ja misma al tu· 

raque aquéllos, y. en unos pequeños arcos de ligadura que nacen 
de las claves de los torales sobre representaciones .de cabeza& 
humanas, terminando estos arcos por su parte superior en un 
anillo central que queda perforado. 

•La torre o linterna, propiamente dicba, se levanta sobre la 

planta cuadrada de los arcos torales, y tiene sus muros divididos 
en dos hojas., que dejan entre ellas un paso; el muro exterior con
serva la forma de su planta en toda su altura, sin que ningún or
nato ni moldura interrumpa la monótona unifo·rmidad de sus 'fábri· 

cas en las que los huecos de iluminación se abren sin decoración 
de ninguna clase. Por el contrario, la parte interior está ricamente 
decorada con elega~te arquería sobre columnas, 'dividida en dos 
partes, de las que la inferior conserva la planta cuadrada y la su-

' . 

perior con.vierte al cuadrado en un octógono, con columnas en los 
8 
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ángulos ·en'trantes, los que parecen dispuestos para que de ellas 
arrancasen los arcos diagonales de la bóveda que los cubría. Ac
tualmente la cubierta que ostentan es una sencilla ·armadura en 
pabellón, de carácter provi-sional. 

•Esta disposición parece acusar el deseo en sus autores, de que 
la linterna fuese visibl~ desde el interior del templo, sobre todo si 
se observa que tan importantes detalles decorativos están ejecuta
dos con uri esmero y d.elicadeza extr~mados; pero ese deseo queda 
incumplido por la existencia de la bóveda articulada de que antes 
se ha hecho mérito, y para ver, examinar y estudiltr esta tinterna 
es necesario en el dia subir por empinadas y estrechas escaleras, 
pasar por angostos y largos pasadizos y cruzar por el trasdós de las · 
bóvedas de la Catedral. . 

No están conformes los arqueólogos que han estudiado la Cate-
• 

dral de Cuenca en la_ determinación de las diversas épocas en que 
hubieron de construirse esta linterna y la· bóveda que debajo de 
ella existe. pues mientras que algunos s,uponen que la bóveda sea 
anterior a la linterna, baf!ando su opinión en que los arcos de liga
dura de aquélla se apoyan en representaciones de cabezas huma
nas, que están labradas en los mismos sillares ·que forman los arcos 
torales que sostienen la linterna, y en que no es el de Cuenca el 
único caso en España de doble cubierta con bóveda de anillo, 
citando como ejemplos las de Poblet y Santa Creus, otros arqueó
logos observan que no es dificil la sustitución de los primitivos 
sillares o doseles de la coronación de los arcos torales en su último 
a~illo p1or otros decorados ·para el arranque de los arcos de liga

dura, por estar los arcos construidos por anillos- independientes y 

. que los cruceros con linterna visible desde el interior del templo 
son corrientes en la arquitectura anglo-normanda, que parece 
haber servido de tipo a la ediflcación de que se trata, por lo cual 
afirman que la bóveda inferior'es de construcción posterior a la de 
la ,linterna. 

•A esta última opinión unió la suya la Real Academia· de San , 
Fernando en su informe para la declaración de Monumento nacio- · 
nal del templo catedral de Cuenca en el año 1902. 

•En dicha época la linterna se hallaba ya en mal estado de · 
conservación, y en 1906_, para evitar su total ruina, hubo de pro-
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cederse a ejecutar en ella obras de apeo interior, que debieran 

tener car~cter permanente y ser ejecutadas en condiciones de po
der resistir por tiempo indefinido. No es de ex:traflar, sfn embargo, 

que estos apeos exijan en la actualidad reparaciones que Los con
soliden, para que, dejen tranquilos el ánimo de los sefiores del Ca·. 
bildo respecto a la garantía de completa estab.ilidad de la Tor.re 
del Angel, pues la acción del tiempo en climas como el de Cuenca, 
y actuando sobre' materiales de madera, en parajes que no están 
guarecidos de loa efectos de las lluvias (como sucede en la linterna 

de que se trata, en la que las ventanas no tienen defensa contra 
las aguas), han de sentirse má~ o menos rápidamente y obligarán 
siempre a continuadas obras de reparación en dichos apeos. 

:.Con ellos no se ha intentado, seguramente, consolidar lafábri~ 
ca de la torre, y por lo tanto BU estado actual sigue siendo ,como 
era, de ruin~, estado qne habrá seguramente empeorado por el 
transcurso del tiempo, que ta mbién ha actuado en sus muros, y 
que conducirá, a no dudarlo, a que la demolición de la torre se 

' ' ... 
imponga un día, si no se atiende a su co~solidación, cosa que sin 
duda ve difícil el seflor Arquitecto cuando ha informftdo que su 
muerte, en plazo perentorio, se hace inevitable, razón '!}.ue ha mo-· 

vido · al Cabildo a solicitarla, aunque pidiendo su ' reconstrucción 

inmediata. 
»La linterna de que se trata no . ·es un elemento que sea esen

ciaÍ para la existencia perfecta del reato de la Catedral; antes 
bien, es un peso que carga sobre sus elementos sustentantes sin 
provecho ninguno y con el consiguiente perjuicio; no es tampoco 

un elemento decorativo de~ interior del templo, puesto que no pue
'de ser visto desdeél, y no lo es del exterior porque su forma ac-
túa! no . puede ser e.stimada como tal. Tien~ esta linterna, en la 
actualidad, un valor puramente arqueológico y de recuerdo artís

tico; pero estos fin~s n.o quedarían cumplidos y satisfechos si la 
torre ae desmontase, aun cuando su reconstrucción no se hiciese 
esperar (cosa muy temible) y se cuidase de ejecutarla con planos 
perfectamente detallados de la torre actual y utilizando las pie
dras todas que lo permitan por su estado de conservación, porque 
esa obra sería tan sólo una copia de la hoy existente, y al a1:.queó· 
logo lo que le interesa no es la copia de una obra, sino la obra 
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misma, el documento original, pues que para copias serian sufi

cientes la~ que por los plan·os y f~tografías puieran ser -conser
vadas. 

Y nótese que de esa linterna sólo se conoce una parte, pues 
faltán ' totalmente las bóvedas que la cerraban y su cubierta; no es 
dificil presumir la forma de las primeras, pero respecto a la cu
bierta no se muestran de acuerdo todas las opiniones, pues mien
tras para·· algunos debió ser una flecha de fábrica, de forma rebaja

d~, que insistiera sobre las bóve~as, para otros fué una armadura 
o flecha de madera, por a_testiguarlo así la tradición y algunas sena
les que han quedado sobre la fábrica existente, que denotan incen
dios en esa parte de la construcción. En estas condiciones, para 
proceder a la reconstrucción de la torre, seria preciso imaginar 

una terminación o decoración exterior, la que tendría de todo, 
menos de recuerdo de lo que fué. 

•Si se aceptara el criterio, que parece el más acertado, de los 
que opinan que la bóveda intermedia <ieÍ crucero es posterior a la 
linterna, ~ se pensase ·en ejecutar en la Catedral de Cuenca una 
restauración a lo Viollet-le-Duc, que· pretendiera dejar a aquel 
hermoso templo en la disposición primitiva que debió tener, pudie

ra ser necesaria la reconstrucción de la linterna de que se trata; 
pero esta clase de restauraciones, con 'razón muy combatidas en 

el día,. conduciría muy lógicamente a la destrucción d~ la mayor 
parte del templo, obra de muchas generaciones, cada una de las 

cuales ha ido· dejando en él gloriosos recuer.dos de su paso por el 
mundo y de su amor a la religión en que Espafla ha comulgado y 
comulga, levantando capillas como las de la Girola y detalles de
corativos como la portada del claustro, de altísimo interés ar

tístico. ' 
»Por otra parte, no puede echarse en olvido, al pensar en la 

reconstrucción de la linterna, el gasto que supondría esta obra, 
que por su situación, en lo más alto del edificio, y por su importan-

. , ' 

cia, habría de consumir considerables cantidades de las exiguas 
· que en los presupuestos del Estado se aplican a la conservación 

del caudal monumental de la nación,· bien en una partida global, 
o bien en partidas especiales, c.omo solicita el respetable Cabildo 
de Cuenca, y esto no podría obtenerse sin perjuicios de otros mo-
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numentos de éapital importancia, 1a por su interés artistico, ya · 
'por su utilidad práctica, sin aumentar considerablemente-aquellas 
consignaciones. 

»Resumiendo lo expuesto en las· observaciones que preceden, 
puede expresarse que procede que sea examinado el est~do actual 

\ ' 

de la ~orre del Angel y de sus ~peos, procediéndose a la consoli-
dación y refuerzo de los mismos mientras ellos vuedan garantizar 
la estabilidad del conjunto; que pr-ocede el 'derribo de la citada 
to,rre en el momento 'que se crea no ser los apeos suñc~entes a su 
consérvación, y que para in~ormar en definitiva, si cuando tal caso 
llegase h¡:t de ser reconstruida la torre o sustituirla por una arma
dura de madera que cubra el crucero, ha de resolverse con ante
rioridad si conviene o. no hacer desaparecer la bóveda interior de , 
dicho crt~cero, y para informar ·sobre ello seria conveniente que 
la Real Academia oyese antes el parecer, s~empre muy ilustrado, 
de su Comisión Central de Monumentos,» 

De acuerdo esta Real Aca~emia con lo propuest2 .por la Sección 
de Arquitectura, sometió el expediente de referencia a estudio de 
la Comisión Central de Monumentos, que a su vez ha emitido el 
siguiente dictamen: 

•Poco habrá que ailadir al dictamen de la Sección de Arquitec· 
tura· que antecede, y aquélla no creyó deber someter a la aproba
ción de la Academia en pleno sin que sobre él fuera antes oida la 
Comisión Central de Monumentos, a fin de que, con su mayor ,cri· 

. ' 

· terio e ilustración, resolviera lo que en definitiva habla de infor- 1 

maree al Go bierJ,?.o. 
:.Como se expone en dicho dictamen, la llamada Torre del An· . . 

gel ~S una de esas torres-linternas levantadas en el crucero' de los 
templos, muy especialmente en Inglaterra y en Normandia, entre 
las que se cuentan ejemplos tan interesantes como la d,e Saint Ouen 
de Rouen, recientemente restaurada, con no gran acierto, o la que 
Violet-le-Duc levantó o reconstruyó en la iglesia de San Sernin 
' 1 

de Toulouse, restauración que, no obstante el talento y la extraor-
dinaria cultura de aquel eminente Arquitecto, no puede servir 
tampoco de modelo. Si la llamada Tor.re del Angel pudo tal vez 
lev,antarse después de terminado el templo y construida la bóv~da 
que cubre el crucero, con ánimo. de demoler ésta una vez terminada 
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aquélla; si la torre se levantó antes, quedando sin terminar por la 
dificultad que ofrecía la construcción y contrarresto de la bóveda 
que babia de cerrarla, optando por construir la del crucero, que 
hoy existe; si se trata . de una verdadera torre central, son puntos 
cuya discusión es ajena al problema de que hoy se trata y sobre , 
el que se pide que la Academia dictamine. J 

•Según queda ~xpuesto en el dictamen de la Sección de Arqui-
. ' 

tectura, el extremo a resolver es si teniendo en cuenta el mal esta-
do de la torre debe demolerse y reconstruirse de nuevo,lo que pre· 
sentados conceptos, uno técnico y otro arqueológico. Técnicamen
te, con los elementos de que hoy dispone, que hoy proporciona la 
ciencia de la construccióil¡, la palabra imposible debe desaparecer. 
Es preciso que no se repita el caso deplorable de la demolición de 
la torre nueva de Zaragoza, y pue9en citarse .casos· recientes de 
monumentos que declarados ruinosos y si'n posible salvación han 
·podido, sin embargo, salvarse, sin tener que reconstruirlos. Debe 
rechazarse el criterio, el procedimiento~de demoler totalmente un 

. ... 
monumento y reconstruirlo de nuevo, y este es el aspecto arqueo· 
lógico de la cuestión. La reconstrucción total creará una obra que 
no tendrá valor arqueológico alguno ni la veneración que presta 
a los monumentos . el ser páginas de la historia y el recuerdo de 

, remotas edades. Por esto, en el caso presente, hay que hacer todo 
cuanto se pueda y poner todos los medios que 1~ ciencia de la 
construcción aconseje para salvarlo. Si esto no es posible, .si no 
hay más solución que el demolerlo, no debe reconstruirse, y de 
ningún modo conviene hacer desaparecer la bóveda interior del 
crucero. Esta solución ) a aconseja, además de la consideración 
arqueológica, el aspecto económico. La misión del Ministerio de 
Instrucción pública como guardador de la riqueza monumental y 
artística de la nación, es sólo la de conservar esa riqueza, la de 
evitar su ruina, no la de demoler y reconstruir. La reconstrucción 
sólo pued~ admitirse en casos como el del h1,mdimiento de la Ca
tedral de Sevilla, la que no podía deja~se arruinada, no habiendo 
otra solució.n que reconstruirla; o la del teatro de Méri~a, la de 
montar y colocar hasta donde es posible, como estuvie~on antes de 
destruirse aquel monumento, los restos esparcidos por el suelo, 
como .obje~o de estudio, y como se ha -hecho en los mismos monu-
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mentos de Atenas por acuerdo del Congreso arqueológico celebra· 
do en aquella ciudad, pues de otr.a efuerte la cantidad consignada 
en los presupuestos del Estado apenas podria alcanzar para un _ 
solo monumento. 

:.El número de los declarados nacionales crece de dia en dia, 
lleg.ando ya a ciento veinte; pasando de cuarenta los que están 
actualmente en restauración o reparación; siendo la consecuencia 
inevitable de.esto el que las obras tengan que ha~erse con una 
lentitud desesperante. 

•Respecto a desigQ.ar la cantidad que haya de destinarse a una 
obra, como la ley de Presupuestos nada dice, es de la exclusiva 
competencia del señor Ministro, y fuera de las atribuciones de 

esta Academia. • 

Y conforme esta Real Academia con lo~ dos precedentes dic
támenes; tengo el honor de elevarlos al superior conocimiento 
de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años . 

. Madrid, 18 d~ MaYío de 1917. 



EX.FEDIEN"'TE 

sohrre concesión . de la Encomienda de númerro de la tJrrden ciovil 

de d11fonso XII de D, /llfrredo de la Escalerra. 

Excmo. Sr. Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes. 
\ ' 

Excmo. Se:flor: 

A informe de esta Real Academia se ha servido V. E. remitir la 
instancia del Sr. D. Alfredo Escalera, fecha 17 Enero 1917, Co
mendador ordinario de la Orden civil de Alfonso XII, en solicitud 
de que le sea concedid~ la Encomienda de número de la misma, 
alegando como mérito' para ello haber proyectado y dirigido la 

construcción del Observatorio meteorológico Mareógrafo de San
tander. 

Esta instancia ha sido informada ea.. 30 de Marzo último por la 
Dirección genéral del Instituto Geografico y Estadistico, quien 
manifiesta ·en su informe la complacencia con que «dicho Centro 
ha visto el celo desplegado por el Sr. Escalera, tanto en la redac
ción de los proyectos como en la ejecución de las obras del Obser
vatorio meteorológico y las del Mareógrafo de Santander, en las 
cuales ha puesto de relieve su gran competencia, su laboriosidad 

e interés, que le hacen merecedor de la recompensa que solicita•. 
Esta Academia, aunque no conoco los proyectos del Sr. Es

calera a que dicho informe se refiere, y, por tanto, no puede juz
gar de su mérito, no duda de él, así como tampoco del celo, com· 
petencia y laboriosidad que el Sr. Escalera despliega en todos los 
asuntos que se le encomiendan, lo cual también se verifica en otros 

1 . 

. seflores Arquitectos que dirigen obras del Estado, y desde este 
punto de vista n:ada tiene que oponer a que se acceda a su petició~, 

si V. E., en su alto criterio, lo estima procedente. 
Lo que, con devolución del expediente, tengo el honor de ele

var al superior conocimiento de V. E.,_ cuya vida guarde Dios mu
chos a:flos. 

Madrid, 25 de Mayo de 1917. · 



PROYECTO DE RESTAURACION 
DE LA CATEDRAL DE TUDELA 

Ponente: SR. D. MANUEL ANÍBAL ALVABEZ 

Exemo. Sr. Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

Por el Ministerio del digno c'argo de V. E. se remitió a informe 
de est~ Real Academia el proyecto de restaura'ción de la iglesia 

Catedral de Tudela, formulado pór . el Arquitecto D. Manuel Ruiz 
de la Torre. 

La Memoria que acompaña al proyecto de re&tauración de la 
iglesia Catedral de Tudela, presentada por el Sr. Ruiz de la Torre, 
se refiere a varias obras d~ muy diversa iudole que· necesita la 
Catedral. El arreglo de diez metros cuadrados de refrentado y 
cuatro metros lineales de imposta· labrada y tallada en el pórtico 

del Juicio; consolidar algunos pequeños desconchados en los 
tramos de crucería de las naves principal y secundarias,"así como 
los nervios de crucería del penúltimo tramo de bóveda, marcada en 
la planta con el número 13; obras que consistirán en poner peque
ños troz9s de piedra en los desportillados y -.colocar gatillos y cin
chos en los nervios; revoque general de pintur~ en la Sacristía 
Mayor, señalada· en la planta con el número 20; reponer las piedras 
que faltan en el arranque de la bóveda de la Sala Capitular., nú
mero 3 del plano. Sustituir 'algunos capiteles y fustes del claustro, 

que por su estado de ruina lo necesitan; cónsolidar y reparar 25 
copetes y 30 cabezas de estatuillas en la sillería de coro, obra no
table del siglo XV; trasladar al Museo Arqueológico de Navarra o 
a alguna de las sacristías de la Catedral los restos del primitivo 
altar Mayor, del sigfo XII, que, segiin el Arquitecto, es único en su 
género y está colocado detrás del que se halla en la actualidad, 

que es obra del siglo XV, y, por último, reparar los anexos mar-
9 
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cados en los planos con los números 36, 40 y 41, que, según el 
autor del proyecto, requieren ser ejecutados con la mayor ~rgen
cia poi el estado de ruina en que se encuentran, cambiando no 
solamente los maderos podridos·, sino la disposición general de la 

' armadura, rehaciendo los pilares sobre los que carga esta ar
madura. 

Prescindiendo de .las obras que no tienen carácter.artistico, por 
haber sido ya estudiadas en la Junta inspectora de construcciones 

civiles, merece la atenci~n de esta Academia las obras que se re
fieren al pórtico del Juicio, por ser éste una de las' partes más im
portantes de la Catedral, que si bien sen de poca consid~ración, 
deben hacerse con algún cuidado, escogiendo una piedra que, no 
siendo heladiza, sea parecida en calidad y color a la. empleada 
en la totalidad del pórtico. La sustitución de fustes y capiteles del 

·claustro deberá ejecutarse también con piedra que, ·siendo de 
buena calidad, armonice con los demás fustes y capiteles, para lo 
cual, si la nueva resultase al labrarla oo~masiado blanca, se ensu
ciará o tefiirá· hasta igualar en color a la piedra vieja, y solamen
te se su'stituirán por ·nuevos aquellos capiteles que carezcan de 
suficiente solidez, pero los que sólo tengan desperfectos, si son in
significantes,· deben quedar como están, y si lo fueran de más i~

portancia, s~ colocarán piezas ejecutadas con el debido esmero. 
El arreglo de la sillería del coro merece un trabajo esmerado ·y 

) 

cuidadoso por oficial muy experto y bajo la dirección personal del 

Arquitecto, con objeto de que se respete y se salve todo lo que hu· 
manamente se pueda, y la obra nueva necesaria para complet~r 
los copetes que faltan, se limite a copiar fielniente;lo existente sin 

alteraciones ni varia.éiones caprichosas. Respecto a las cabe1:as 
que faltan en las estatuitas de la misma sillería, . deberán hacerse 
por escultor-tallista que sepa hacerlas con el carácter y propor
·ci'ón de las existentes, y si el Arquitecto Sr. ~uiz de la Torre no 
consigue encontra~ escultor que lo realice 'en las condiciones indi
cadas, es preferible que no se restauren, como preferible es que la 
Venus de Milo no tenga brazos a que los tenga impropios de tan 
excelente escultura. 

'El traslado del altar del siglo XII se realizarA sacándolo del si
tio en que está, con el debido cuidado, para evitar que sufra ni aun 
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el menor deterioro, colocándolo en alguna sacristía de_ las que el 

Sr. Ruiz de la Torre indica; y, una vez puesto en el nuevo sitio, el 

sefior Arquitecto hará un presupuesto con las cantidades necesa· 
rías para su buena conservaciQn, si es que asi lo considera conve
niente. 

· La madera que debe usarse en la restauración de la silleria y 

en la conservación del altar del siglo XII, si fuere necesaria, de· 
berá ser de la misma clase que la empleada en su primitiva cona· 1 

trucción, y, a ser posible, vieja, para evitar las venteaduras y 

alaveos que suelen sufrir las maderas actuales. 
De todos modos, como la madera empleada a~ora no seria 

completamente igual en color a la primitiva, se tefiirá para ar
monizarla con la del resto del coro primitivo y la del altar. 

No es conveniente que obras tan delicadas se confíen a la con--trata general, pues ésta darla por resultado el adjudicar la obra 
al contratista que Ínás económico lo hiciera,. y tampoco realizarse 
por co ntrata parcial, por ser de temer que procuraté el contratista 
no perder dinero; y en presupuesto tan pequeilo, lo que debe de
sear;se es la excelente honservación de tan no~ables obras, procu· 
randa la debida y compatible economía; condiciones que sólo se 
pueden conseguir haciendo los trabajos por Administración. 

Lo que, con devolución del proyecto, tengo el honor de elevar 
al superior conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos 
años. 

Madrid, 26 de Mayo de 1917. 



RECURSO DE ALZADA 
interrpuesto porr D. a ,//sunción $errrra aonfrra aouerrdo del ,//yunta

miento de esta oorrte sobrre exprropiaoión de terrrrenos. 

Ponente: EXCMO. SR. D. JosÉ LóPEZ 8ALLABRRRY 

Excmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

·Excmo. · Sefior: 

Remitido nuevamente por V. ' E. a informe de esta Sección de 

Arquitectura de la Real Academia de BéÍlas Artes de San Fernan

do el recurso de alzada interpuesto por D. a As~nción S erra ·contra 

acuerdo del Ayuntamiento de esta cor~ sobre expropiación de te~ 

·rrenos de dicha sefiora para la construcción del llamado Paseo de ·. 

Ronda; nada tiene qué afiadir al informe que ha emitido anterior· 

mente y que fué aprobado por la Real Academia en 17 de Enero 

de 1913. 

En aquel dictamen, después de hacer el extracto del expediente 

y de exponer las consideraciones pertinentes al caso, se llegó a la 

conclusión de que procedía el levantamiento de un plano de los 

terrenos de propiedad de D. a Asunción Serra, en la parte afectada 

por los dos proyectos de Paseo de Ronda, marcados con tintas azul 

y carmín en el planosuscripto por el · Arquitecto municipal, abo

nándose el terreno necesario para la apertura dél primer proyecto 
~ ... . .. 

de Paseo de Ronda, ~ sea el azul, como ocupado el' ~:flo 1868 y el 

aumento de superficie expropiable al modificar la alineación azul 

por la de carm~n, que es la correspondiente al Paseo de Ronda, vi~ 

gente, en la actualid¡y:l, como ocupada el afio 1907. 
Unido ;;tl expediente ahora el plano a que se hacé referencia en 

ese dictamen, la Sección se ratifica en cuanto expuso en el mismo 

ydando p~r rec~ificadas la·s superficies que consigna el técnico 

municipal y por conforme con ellas al actual propietario D. Rainóp 

Lambea .Serra, estima que deben abonarse los 254,20 metros cua-
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drados como ocupados el afio 1868, a razón de 6,44 pesetas el metro, 

y los 684,63 metros restantes, como ocupados en 1907' a 19,32 pe

setas, entendiéndose que el .I?ropietario viene oblig.ado a la cesión 
y demás requisitos que dispone la vigente Ley de Ensanche. 

Lo que, con devolución del expediente, tengo el honor de elevar 
a conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos afios. 

Madrid, 28 de Junio de 1917. 



F::&OYECTO 
de consfFuooión de una ouhieflfa en el olausfrro de lé! iglesia 

de $an Juan de Duerro (aoFia). 

Ponente: ExcMo. SR. D. JosÉ LóPEZ SALLABERRY 

Excmo : Sr. Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes. 

Excmo. Seftor: 

Informado por la Junta facultativa de Construcciones civiles 
del M,inisterio de Instruc~i<>n pública y Bellas Artes el proyecto 
redactado por el Arquitecto D. Luis de ~la Figúera, con el propó
sito de construir uná cubierta en el claustro de la iglesia de San 

, Juan de Duero (Sori'á), remitido por V. E. a informe ·de esta Real 
Academia, mida d-ebe decir su Sección de Arquitectura respecto-a 
los documentos que constituyen dicho t rabajo, por entender que el ' 
dictame'n que se la pide 'se limita.a estudiar la conveniencia' de 1~ 
obra propuesta, teniendo en cuenta que ha de efectuarse en un 
monumento nacional interesantísimo par_a la historia del Arte ar
quitectónico en Eapafta. 

La iglesia de San Juan de Duero, unida a las ruinas de la que 
fué morada de loe Caballeros y Monjes Sanjuanistas, se encueJ?tra 
e~ la margen del rio, a doscientos metros del puente de piedra que 

. sir.ve de acceso a la poblaci'ón de Soria, lo que la expone a las 
consecuencias de alguna crecida extraordinaria. Por estas causas, 
por la simplicidad y pobreza de sus fábricas, por las vicisitud~s 
e inclemencias del tiempo sopo~tadas en cinco siglos de existenc-ia 
y por los escasos recursos que siempre se dedicaron a su conser· 
vación, el aspecto exterior del edificio aleja toda idea de BU ver· 
dadera importancia, siendo nece~ario penetrar en él, apreciar las 
particularidades de su traza y la originalidad de algunos elemen
tos de su construcción para reconocer el mérito artístico que en 

1 
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realidad tiene_, !a que se trata de un ejemplar personalisimo y casj. 
único del arte románico, especialmeute por io que a su 'Claustro se 

. ' 
refiere. 

Por los antecedentes que se tienen de este monumento puede 
' consignarse que en 1787 se reconstruyó la cubierta de la nave de 
la iglesia, obra que fué necesario repetir en 1882, apenas se decla~ 
raron monumento nacional sus ruinas; recientemente, el S.r. La· 
Figuera ha efectuado reparaciones en las fábricas y en la arma

dura con el fin de 'evitar los efectos destructores de las lluvias y 
las nieves, y este celoso Arquitecto, encargado de la conservación. 
del monumento, propone ahora, en cumplimiento de orden' recibí-

, ' 
da, el cubrir con armadura de madera las galerías del famoso 
claustro. 

En la Memoria unida al proyecto comienza consignando las 
distintas opiniones emitidas sobre · el particular y reconoce que, 
mientras unos sostienen el criterio de que nunca estuvo cubierto· 

el claustro, otros afirman que lo estuvo en parte, .ll.a faltando quien 
estima que, no pudiéndose precisar la época y trazado de la ' cu
bierta, seria preferible conservarla. convenientemente tal y como. 
se encuentra en la actualidad. 

Partidario el Sr. La Figuera de la discutida obra, consigna el 
criterio de autorizados críticos en la materia y llega a la con~lu- . 

sión de que el claustro era la principal · arteria de toda construc· 
ción dedicada a la vida monástica y que para utiliza rle conveni~n .. 

temen te ·estaba en general cubierto con rigas. de n:iadera formando 
artesonados, aunque ninguno primitivo se 'conserva, y que sólo los· 
claustros románicos de la región catalana y alguno de Aragón es;.:~ 

taban cubiertos con bóveda, disposición denunciada siempre por 
la existencia de contrafuertes y aumentos de espesor en los muros,: 
ú.nica manera de contrarrestar los empujes producidos por aquélla,; 

De estos razonamientos, y 'con la investigación practicada en 
el muro de la igl~sia en los puntos correspondientes a la entrega 
de la · supuesta cubierta y a la del empotramiento de sus tirantes¡ 

. deduce su indudable existencia por. haber encontrado huecos tapa
dos eón enlucido que debieron servir para alojar los elementos de 
la armadura,· y como el contraste de color haría que los perfiles 

de bas~s, fustes, capiteles y arcos de la galería destacasen con más 
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vigor teniendo por fondo el ambiente obscuro del interior del c.laue- . 
tro cubierto, deduce la conveniencia de llevar a_ cabo la obra ajus- . 

tándosé a la sencillez del monumento de que se trata y adoptando 

como modelo la cubierta existente ~n la iglesia de San Pedro de 
Soria. · 

Indica también el Sr. La Figuera que para la restauración de 
los muros que rodean al claustro, faltos de la conveniente estabi- · 
lidad, se propone demolerlos y reconstruirlos con el mismo mate
rial, completándolos ·con sillares antiguos de otras partes derruidas 
del monufuento, única manera de conseguir la conveniente homo
geneidaa del conjunto. 

Aparte de lo ~X:puesto, propone la pavimentación del patio y 
del claustro, dando salida a las aguas llovedizas hacia el Duero, \ 
para lo que presupuesta la construcción de las necesarias atarjeas. 

En resum~n: las Óbras incluidas en el presupuesto y en el plie·-
' go de condicion'es que constituyen el proyecto que se viene exami-

nando son las siguientes: 
l. o Demolición metódica de los. tres muros exteriores del claOs~ 

tro y su reconstrucción con las mismas piedras, los mismos grue
sos, alturas y emplazamiento. 

2. o Reconstrucción de la parte derruida del muro de las arca· 
das, con sus canes, cornisas y aleros. 

3. o · Construcción de la armadura de madera Y: cubierta de 
teja • . 

4.0 Pavimentación de la galería_ ya cubierta con losas de pie · 
dra, y la del patio descubierto con uiorrillo de pedernal, haciendo 
la recogida de aguas que se conducirán a la orilla del Duero. 

Nada hay qu~ oponer a la eje_cución de la mayoria de las obras . 
incluidas en el proyecto que nos ocupa, y aunque estemos tambien 
conformes con la argumentación que emplea el Sr. La Figuera par ;;t. 
deducir la conveniencia de cubrir las galerías del claustro, algo 
debe decirse sobre el particular, si bien estas nuevas considera· 

clones no se consignan con el · propósito de hacer obstrucción a , la 
idea, sino con el deseo de preve,nir futuros proyectos que, llevados 
~ cabo, podría·n constituir un verdadero atentado artístico. 

· No entrando a discutir si el claustro de los monasterios cristia
nos procede d~l primitivo impluvium romano, es indudable que s·er· 
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via de comunicación á las celdas de los religiosos Y. que era el 
principal elemento de la distríbución del edificio. Es~os claustros 
se componían del muro de fondo, de la arcada y de la cubierta' 
elementos que servian para ponerlo €\n comunicación con las de· 
más depend~néias, dándoles las necesarias condicio·nes de luz y 
ventilación- al mismo tiempo que los resguardaban de los distintos 
agentes atmosféricos. . . 

· En cuanto al claustro de . San Juan de Duero, como no se tiene . . 

noticia de-la época de su fundación, de las vicisitudes sufridas por 
· el edificio a que cotrespondía y del mom~nto y estado en que s~ 
encontraba cuando se destruyó, no es posf~le fijar_ hoy si estuvo ·o 

· no estuvo cubierto todo él, siendo indicios de que no fué asi las 
irregularidades que se observan · en la traza de la planta y de los 
alzados de sus cuatro lados, pudiendo muy bien su.ceder que sólo 
se utilizara parte, que naturalmente estaria .cubierta, y que,· am
pliado en épocas- pósteriores, no llegara a terminarse la obra, que· 
dando sin cubrir distintas secciones de sus galerías. Esto vendria 

. . . . ... ~ 
a justificar el que se hayan descubierto huecos en el muro inme-
diato a la iglesia que acusan la existencia de los elementos de una ., 
armadura en aquella parte, sin que signifique que la cubiert~ exis-
tió en todo el claustro, lo que también parece demostrar la forma 
en que ·han quedado las arcadas, pues es · verdaderamente raro 
que se hayan derruido hasta llegar a la hilada que constituye sus 
distintos arcos. 

Si se tratara de utilizar el edificio actualmente, es il\dudable 
que la construcción de la cubierta general seria una obra 'impres
cindible; de lo contrario t- es muy lógico y está muy justificada ·la 
opinión _de los que creen qu~ seria más conveniente conservar las 
gaierias sin más ,precaución que las de recibir las juntas del tras
dós de los arcos .para evitar los efectos de las lluvias, sin exponer
los a nuevas cargas y· tal v~z a algún 'empuje, si la cubierta no se 
ejecutara . con toda clase de precauciones, o la destrucción de al
gunos de BUS elementos lo originara des pué~. 

Ya se ha dicho que la situación de estas ruinas hace dificil su 
. co.nservación; si ng ha de seguir siendo edificio muerto y se trata- 1 

ra con el proyecto que ahora se discute de ponerlo en coiú:liciones 
de ser utiliza

1
do, es · preciso fijarse bie~ tm ·el fin que á~ pretende, . 

10 
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porque, en el caso de aceptar la cubierta del claustro, seria un 
atropello cerrar sus arcadas para resguardar el ámbito de las ga- . 
lerias, ya se tratara de cegarlas o de construir vidrieras de cual
quier clase. Hay que huir también de proyectar construcciones 
que sirvan para guarderías, porque si se proyectan en el interior 
de¡ patio serán ~e un efecto deplorabilisimo, y si se dispusieran 
fuera de él no llenarían su objeto. 

Por todo lo expuesto, esta Sección tiene el honor de informar 
" que, a su juicio, pueden ser aprobados los grupos 1. 0

, 2. 0 y 4. 0 del 
proyecto del Sr. La Figuera, si bien, respecto del2 ·. o, limitando su 
actuación a las obras iQ.dispensables para prevenir todo temor de 
ruina de la notable arquería. En cuanto al grupo 3. 0

, o sea la eje
cución de las cubi~rtas, juzga la Academia necesarió que se sus-: 
penda su aprobación hasta tanto que sea conocido el destino que · 
se pretende dar al edificio y las obras que para ello fuesen conve-

. • 1 

nientes, datos indispensables para que la Academia pueda exami- · 
nar su oportunidad, dada la importancia artística que en este no-• 
table monumento hay que conservar a toda costa. 

Lo que, con devolución del proyecto, tengo el ·honor de elevar 
' al superior conocimien~o de V. E., cuya vida guarde Dios muchos 

afios. 

Madrid, 28 de Junio de 1917. 



SECCIÓN DE MÚSICA 

EXPEDIENTE 
sobrre íngrreso en la LJrrden cí11íl de ,/llfonso X 11 de D. a Pílarr 

Ferrnández de la Morra. 

Ponente: SR. D. PEDRO FONTANILLA 

Excmo. Sr. Ministro de Inst1·ucción Pública y Bellas Artes. 

Excmo. Sefior: 

Examinado el expediente que a instancia de la Profesora del 

Real Conservatorio de Música y Declamación, dofia Pilar Fernán-_ 

dez de la Mora, ha sido promovido en solicitud del ~ngreso de .dicha· 
sefiora en la Orden civU de Alfonso XII, y que en virtud de Real 

orden de 26 de Marzo último pasó a informe de esta Real Acade

mia, este Cuerpo artístico tiene,la honra de hacer a V. E. pre .. 
sente: , 

En todas las épocas, las diferentes Sociedades de ord~n civil, lo 

mismo que del religioso, han estimado indispensable el concurso 

espiritual de la mujer. Y no ya _como simpl~ adepto a l;;t entidad. 

social, sino concediéndola en ocasiones preemin~ncias y dignida~ 

des con facultades de gobierno, que asi f_ueron las Abadesas mitra

das con fuero de alta y baja justicia, las Canonesas, etc. 

Nuestras mismas Ordenes de Caballería, cuya IPisió_n, al ser 
creadas, si se exceptúa la de Santiago, fué, como es sabido, casi . 

exclusivamente militar, tuvieron y tienen representaciones feme

nina~;~ que, con los títulos de Comendadoras de Santiago y Comen· 

dador_as Reales de Calatrava, con13tituyen capitulas separados de 

organización y establecimiento canónico. 

En nuestros días, en que el hecho de adquirir cultura ha d~jad? 
de estar como vinculado en un solo sexo, siendo admitida la mujer 

tanto a la investigación de las verdades científicas como a la espe· 

culativa literaria y ~n __ el amplio pal~nque de . toda suer~e de man_i_-
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festacionea artisticas; hoy qu~, previas· las pruebas determinadas 
por -las leyes académicas, el Estado concede a las muje~ea títulos 
de las diferentes di.sciplinas que de hecho y de derecho lea capaci
tan p~ra optar a loa cargos de Profesoras de ioa Centros docentes 
oficiales, no puede admitirse· en justicia que se tratara dé escati
mar una recompensa honorífica a quien, al amparo de la Ley · y 
merced a sus propios merecimientos, bien contrastados, aupo ele
varse hasta las serenas esferas de la intelectualidad. 

\ 

Ciertamente, tal restricción no pud'o. existir en el ánimo del le-
gislador al reglamep.tar las condiciones de ingreso e.n la Orden de 
Alfonso XII, mas pará prevenir el contrasentido verbalista que 
pudiera resultar d~ conceder a una sefiora el titulo de Caballero de 
la Orden, entiende esta Real Academia, y asi tiene el honor de so
meterlo a la ilustrada consideración de V. E., que correspondiendo 
a las categorías de Caballero y Comendador, deberían incluirse en 
los Estatutos de la Orden loa títulos de Dama y Comendadora, res-

. . 
pectivamente. 

Por lo que se refiere a la inst~ncia de dofia Pilar Fernández de 
la Mora, son varios loa conceptos en que las disposiciones que re
gulan el ingreso en la. Orden civ;il de Alfonso XII comprenden sus 
méritos de artista, los eminentes servicios que en la ensefian.ia tiene 
prestados y su esfuerzo en favor de la difusión de la cultura patria. 

Principalmente, y de modo taxativo, el apartado segundo del 
articulo 7. 0 del,Reglaménto de 31 de. Mayo de 1902, que exige quin
ce afios de 1antigüedad como catedrático de número, habiendo in;
gresado por oposición, circunstancias todas que concurren en la 
sefiora Fernández de la Mora, a quien comprenden, también estric
tamente, el a.rt. 2. 0 del Real decreto de 16 de Noviembre de 1906, 
y el párrafo 2. o del art. 3. o del , citado Reglamento; fanto por los 

\ . . 
méritos expuestos como por haber creado un importante premio 
anual, que lleva su nombre, en la Real Academia de Santa Ceci
lia, de Cádiz, y que la relevan de ingresar en la Orden por la ca
tegoría inferior. 

En consecuencia con las disposiciones vigentes y atendiendo a · 
los grandes merecimientos que como artista" en el concepto de 
Profesora y en el de haber contribuido al fomento y desarrollo de 
la cultura artística, adornan a dofia Pilar Fernández de la Mora, 
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Profesora del Real Conservatorio de Música y Declamación, ~sta 

Real Academta tiene el honor de proponer a V. E. dicha sefiora ' 

para la Encomienda de la Orden civil de ·Alfonso XII. 
Lo que; con devolución del expediente, tengo el honor de· elevar 

ai superior conocimiento de V. E~, cuya , vida guarde Dios mu

chos afios. 

Madrid, 17 de Abril de 1917 . 



CLASE NUMERARIA DE TROMPETA 
EN EL CON5ERVATORIO DE MÚSICA Y DECLAMACIÓN 

Ponente: ExcMo. SR. D. ANTONIO GARRIDO 

Excmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

Excmo. Sefior: 

Por Real orden del Ministerio ·de Instrucción pública y Bellas 
Artes, fechada el 11 de Mayo próximo pasado, dispónese que se 
cousulte a este Cuerpo artístico acerca de una propuesta que, fun · 
dada en la excepción establecida en el apartado 2. o del art. 39 del 
Reglamento' vigente en el Conservatorio de Música y Declamación, 

elevó aquel Claustro al citado Mi,n~sterio solicitando que, sin ner.e· 
sidad de la «oposición» exigida para la provisión de las cátedras . . 
en aquel Centro docente, sea nombrado. Catedrático en propiedad 
de la clase numeraria de trompeta, va~al)te por fallecimiento del 
señor D. Tomás Garcia Coronel, el profesor interino de la referida 

· enseñanza D. Tomás Garcia López. 

La Real Academia de Bellas Artes .de San Fernando, que aqui
lata y es.tima én· todo su alcance el autorizado acuerdo del Claus

tro de referencia, al formular la propuesta consultada, cumple BU 

misión informadora significando a V. E. que, atendi4os !os rele
vantes méritos ártisticos que los ilustres profesores del repetido 

. Claustro reconoce~ 'en el interesado e invoca!! en su favor; siendo 
notoria la fama de. que goza como hábil e inteligente solista en el 
instrumento de su especialidad, y suficientemente probadas -sus no 

, comunes aptitudes pai·a la en~efianza, bien puede considerarse al 
Sr. Garcia López comprendido en el aludido apartado del art. 39 
del expresado Reglamento, nombrándole, en consecuencia, si V. E. 
asilo considera, Profesor nume!ario del Conservatorio, de acuerdo 
con lo propuesto .ROr el Claustro. 

V. E., no obstante, resolverá, como siempre, lo más justo y con

veniente. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 5 de -Junio de 1917. 



EXPEDIENTE 
sohf'e ing,eso en la (),den oiovil de .lllfonso X 11 de D. Remigio 

' Múgioa, Dif'eofof' del {j,feón de Pamplona. 

Ponente: -8R, D. JoAQUfN LARREGLA, 

Excmo. 81·. Ministro de Instrucción pública y Bella.~ Artes. 

E:x:cmo. Sefior: 

· Recibido en esta Real Academia el expediente incoado por el 
Minísterio del digno cargo de V. E., a instancia del Orfeó~ de la 
ciudad de Pamplona, por quien se solicita la concesión de la Cruz 
de Caballero de la Orden civil de Alfonso XII par41.· su Director,. 
D. Remigio Múgica, tiene el horior ·de hacer presente: 

Que si toda colectividad musical, digna de este nombre, tiene 
por misión especial la de difundir la cultura educando e1 gusto de 
las multitudes, ninguna realiza esta labor pedagógico-social tan 
intensamente como aquellas que se conocen con el nombre de 
Orfeones o Sociedades corales en las que, por pertenecer la mayo

ría de '3UB elementos integrantes. a las clases menos favorecidas, 
ejercen su influencia cultural y educativa en el doble concepto de 
apartar a sus individuos de otras distracciones ·malsanas y tan 
perniciosas en el orden moral como en el material, permitiéndoles 
llegar hasta que · su espíritu perciba y se asimile las sensaciones 
puras y :elevadas exquisiteces que el Arte ~ugiere. 

Del Orfeón pamplonés puede decirse, sin sombra de hipérbole, 
que ha llegado al cúmulo en la realización de su nobilísimo come
tido en los veinticinco afios que a las órdenes del benemérito don 
Remigio Múgica viene actuando. 

Las etapas de su historia pueden sefialarse por las de los triun
fos obtenidos en cuantos Certámenes públicos, nacionales y extran· 
jeros ha concurrido, mereciendo en todos ellos la recompensa níás 

elevada por sus méritos, tan patente, que ocasión hubo en que 
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alguna otra colectividad de la misma índole, y también mer'itisi-
" ma, proclamó públicamente, y honrándose a si misma tanto como 

a su contrincante, la supremacía del Orfeón de Pamplona sobre 
todos los concurrentes al Certamen." 

Por todo lo expuesto, como taxativamente comprendido en los. 
artículos l. o y apartado 3. o del 7. o del Reglamento de 31 de .Mayo 
de 1902, que determina las condiciones para él ingreso en la Orden 
civil de Alfonso XII, estima esta · Real Academia que, no sólo la 
transcendencia, sino tambié·n la brillantez . de la 'labor realizada 
en tañ dilatado periodo por D. Reriligio Múgica como Director del 
Orfeón pamplonés, le hacen j~stamente merecedor de la honrosa 
distinción que para el mismo solicita la e:Ó.tidf'd precitada. 

Lo ·que, con devolución del expediente, tengo el honor de ele
var al superior conocimiento de V. E., que, como siempre, resol
verá lo más acertado. 

Dios guarde a V. E. muchos afios. 

Madrid, 20 de Juni() de 1917~ 



COMISION MIXTA DE PJNTURA Y MÚSlCA 

E. X P E D 1 E N T E . 
sohrre concesión de la CJrran Grruz de la fJrrden ci11il de filfonso XII 

al senorr Barrón de filcahalí. 

Ponente: EXCMO. SR. D. ANTdNIO GARRIDú 

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Instrucción pública 

y Bellas Artes. 

Excmo. Seiior: 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes acerca del informe que, según. previe
ne el art. 3 o del Real de<}reto de 17 de Noviembre del afio 1906, 

corresponde consignar a este Cuerpo artístico .sobre concesión de 
la Grari Cruz de la Orden civil de .Alfonso XII, que la Sociedad de 
Valencia cLo Rat Penat» impetra en favo~ del Sr. D. José Ruiz de 
Lihori, Barón de A.lcahali y de San Juan de Mosquera, cumple a 
la Academia significar a V. E. que la sola enunciáción del nombre 

de la ilustre personalidad aludida, es reveladora de una muy luci
da y prolongada serie de méritos tan copiosos y diversos éomo re
levantes y notorios. 

Por estimarlo inoportuno en este instante, habrá de omitirse el 
relato de muy recomendables serviciós de carácter político y ad-

. ministrativo prestados por el Sr. Ruiz de Lihori con singular com
petencia y general aplauso, ya como Gobernador civil en diferen· 
tes provincias, ya como Alcalde ejemplar de aquella encantadora 
capital levantina, en la que sus constantes y g'enerosos desvelos 
durante la epidemia colél'ica del afio 1885, sus felices previsiones 
y su excelsa caridad, cristianamente prodigada, dejaron impere-

n 
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cedera memoria, y; habrá de circunscribirse este escrito a referir 

sobriamente la magna obra de cultura realizada per .el sefior Barón 

-de Alcahali, legitimo fundamento de peticiÓn de la recompensa 

que, con loable empefio, promueve la entusiasta Sociedad cLo Rat 

Penat» ya referida. 

Ostenta el señor Barón, como Académico correspondiente, hon

rosa representación de las Reales Academias de la Historia y de la 

de San Fernando, en Valencia, y forma parte de aquella Comisión 

próvincial de Monumentos históricos y artísticos, donde, en bien 

del Arte y en provecho de la riqueza monumental que nos legaron 

. nuestros mayores, ha desarrollado afortunadas iniciativas y hecho 

prevalecer salvadoras determinaciones . 

. Su Histq_ria de la Pintura y de la Músíca, en el antiguo reino de 

Valencia, ensanchó enormemente el campo de estudio de aquellas 

manifestaciones artísticas, logrando reconstituir el ·esplendoroso 

periodo que da comienzo en la décima quinta centuria, y llega, a 

pesar de la lamentable decadencia que• en el Arte pictórico se ini

cia, con asombrosa pujanza hasta nuestros días. 

Es autor de un interesante y bien ordenado e Diccionario biográ

fico critico de artistas valencianos» y del no menos valioso e Diccio

nario biográfico de músicos valencianos~ seguido de una Historia 

de la Música en Valencia:., obras ambas premiadas con premio úni

co los afios 1894 y 1900, respectivamente, y recomendadas pot la 

Real Academia de San Fernando. 
1 

Organizó y llevó a efecto con extraordinario éxito la memora-

ble Exposición de Arte retrosp,ectivo que la repetidamente mencio

nada Sociedad celebró el año 1908 en Valencia, y nadie ignora su 

perseverante afán y su inteligente y constante actuación en pro de 

la difusión de la cultura patria. 

Es, pues, evidente que el señor Baróp de Alcahali y de San 

Juan de Mosquera, hállase de lleno y explicitamente cot,nprendido' 

en los artículos l. o y 7. o (párrafo 3. 0 ) del Reglamento de 31 de 

Mayo de 1902, que rige la concef!ión de la Orden civil de Alfon

so XII, mereciendo, por tanto, que el Gobierno de S. M., supremp 

regulador de méritos y servicios, se digne conceder la preciada 

recompensa que para su ilustre Presidente solicita la entusiasta 

Sociedad valenciana e Lo Rat Penat», tantas veces nombrada. 
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V. E. resolverá, no obstante, como siempre, lo más acertado y 
convenien.te en ·beneficio de los elevados intereses del Arte que le 
están confiados. 1 

Lo que, por acuerdo de la Academia, y con devolución del ex
pediente, tengo el honor de elevar a conocimiento de V. E., cuya 
vida guarde Dios muchos afios. 

Madrid, 28 de Junio de 1917. ' 



COMISIÓN CENTRAL DE MONUMENTOS 

E X PE D 1 E N TE . 
sohrre deolarraoión de Monumento nacional de la iglesia 

de $an Julián de los Prrados ( $anfullano ). 

Ponente: EXCMO. SR: D. MANUEL ANfBAL ALVAREZ. 

Et»cmo Sr. Directo?· ge'!J¡eral de Bella1 .Art6s. 

Excmo. Señor: 

_ Por la Dirección general del digno cargo de y. E. se remitió a 
informe de esta Real Academia la instancia de la Comisión de Mo
numentos de Oviedo, solicitando se declare Monumento nacional 
la iglesia de San Julián de los Prados (Santullano). 

La iglesia de San Julián de los Prados y la Cámara Santa, cona-' . 

truiqas ·por el Arquitecto Tioda en tiempo Q.e Alfonso II el Gasto; 
Santa Maria de Naranco, que también puede atribuirse al mismo 
Arquitecto; San Miguel de ~inio, fundaaa asimismo po'r Ram_i
ro I y terminada en el afio 848; Santa Cristina de Lena, ·igualmente 
debida a este Rey; San -Salvador de Piesca, consagrada en 915, al
gunos años después del fallecimiento dé Alfonso III el Magno; San 
Salvador de Val-de-Dios, construida en 'época de Alfonso III, y en 
general todas las iglesias edificadas en tiempo de Alfonso II, Ra
miro I y Alfonso -III en Asturias, constituY.en un .grupo de edifica
ciones de lo más notable de~de él punto de vista artístico; ~i bien 
en todas .ellas se observan influencias latinas, principalmente en . . 
sus plantas, en aquellas que son de tres naves, y aun en las de 

una sola, como Sant~ Cristina de Lena, que con sus ad.itamentos 
laterales son consecuencias o derivaciones de la disposición de 
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algunas iglesias- de las Catacumbas de Roma. Se notan claras y 
evidentes las influencias con que el arte biza:r;ttino y el visigodo 
han contribuido al estilo de estas pequeflas construcciones astu
rianas. 

Los capiteles, de traza geométrica, pe Santa Maria de Naranct>, 
San Miguel de Li~io y San Salvador de Val-de-Dios, así como los 
cerramientos de los presbiterios, con cQlumnas y arcos, como en 
Santa Cristin~ de Lena, son tambié~ de tradición bizantina; pues 
estos cerramientos tenían por objeto separar la~ soleas, y éstas de 
la nave central, coino_ se ve todavía en edificios antiguos, erlla 
Catedral de Atenas, y cuya tradición se conserva, si bien en for
ma adintelada, en San Marcos de Venecia, y se gbservan en las 
iglesias mo.dernas del rito griego. 

No se necesita puntualiz~r mucho la influencia visigoda, pues
to que puede considerarse esta arquitectura de los siglos VIII y IX 
y principios del X, en Asturias, como continuación de · la hecha 
anteriormente por los visigodos. Los arcos de h~radura: de San · 
Salvador de Val·de-Dios, Santa Cri~a de Lena y San· Salvador 
de Piesca, entre otros, así lo acreditan, como las jambas adorna_
das de San Miguel de Linio y San Julián de los Prados, tos antepe
chos de los presbiterios de Santa Cristina de Leqa y las losas cala
das de las ventanas; y, sin embargo, con ser tan importante este · 
estudio de estas ' influencias, este grupo de edificaciones tiene su 
mayor interés en la distinta impresión que en el ánimo produce, si 
se compara con la de los edificiosla.tino-bizantinos y visigodos exis· 
tentes en Espafla, pues si bien· estos edificios son interesantísimos 
bajo varios conceptos en general no producen la emqción estética 
de aquéllos. 

La variación de las proporciones en estos t;tuevo~ edificios, so
br~ todo en sus alzados, en los que domina más bien la altura; en 
su ornamentación ingenua, sencilla, que es en general de un gusto 
verdaderamente delicado y original, principalmente en ·las basas. 
de San Miguel de Liniq, que se · apartan ·absolutamente del estilo 
ático; en los capiteles, de traza geométrica, de Santa Maria de Na
ranco, San Miguel de Linio y San Salvador de Val-de-Dios, tan 
sencillos y de tan buen gusto que encantan la .vista, .. y sobre todo 
muy distintos de los capiteles visigodos, de form~s decadentes del 
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capitel corintio; los discos o clipeos que adornan las enjutas de 
Santa Maria de Naranco y Santa CristiQa de Lena son particula
ridades que dan a es.tas edificaciones carácter artístico tan espe
cial, que bien pudiera decirse forman una escuela del Arquitecto 
Ti oda. 

Tal vez ·extrafie esta denominación por estar acostumbrados a 
no apreciar más que las influencias de épocas anteriores, men.os
preciando el talento y los esfuerzos personales, pudiendo ser cáusa 
de ello el que SQn muy pocos los casos en que este esfuerzo se pue
da' reconocer, por ignorarse el nombre de los 4-rquitectos; pero 
por fortuna, en el caso presente se sabe que el Arquitecto Tioda 
e~ificó la iglesia de San J ulián de los Prados, la Cámara Santa de 
Oviedo, San Tirso, y hasta se. le atribuye Santa Maria de Naranco; 
y las demás edificaciones verificadas en tiempo de Ramiro I y de 
.Alfonso III, s?n tan inmediatas posteriores y tienen todas ellas un 
sello tan especial, que no es posible confundirlas con las anterio
res visigodas ni con las posteriores románicas de la misma Astl.t
rias. Es tan cierto esto, que todos los escritores, arqueóiogos, his
toriadores y artistas que se han ocupado de ellas, han extr.emado 
sus elogios por la impresión agradabilísima que les ha producido. 
Ejemplo de ello es el entusiasmo con que describen la Cámara 

Santa, Santa Cristina, Santa Maria de Naranco, que era ' obra de 
maravillosa hermosura y de acabada belleza, sin igual en Espafia, 
y San Miguef de Linio, de la que aseguraba un monje cronista 
en 1065, cque era tan bella, que cuantos la eontemp~aban, depo
nían rio haber visto jamás otra su par en ?elleza• . . Ambrosio Mo
rales y Carballo hacen grandes elogios de la de Santulla:no, por 
sus buenas proporciones y el primor en el ornato, mencionando 

1 . . . 

que el Arquitect? Tioda la edificó, y que era un excelente Arqui-
tecto, lo que evidencia que todas ellas tienen u~ car~cter tan es
pecial, que las diferencia de las construcciones anteriores, de las 
que no se habla con tan gran entusiasmo. 

1 

Casitodas ·estas iglesias han sido objeto de estudios muy dete· 
nidos y de descripciones detálladadisimas, dando por resultado el 
que sean declaradas Monumentos nacionales la iglesia de San ' Mi~ 
guel ·de Linio, en 1884; Santa Maria de Naranco, en 1885; Santa 
Cristina. de Lena, eu 1886, y San Salvador de Piesca, eii 1907. 
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Sin .embargo, la Basilica de San Julián de los Prados, hermana 
de la Cámara Santa, y casi hermana también de las . declaradas 
Monumentos nacionales, si bien es cierto que es nombrada repeti
das veces, no ha sido objeto de un detenido estudio por ningun'o <;le 
los escritores que se, han ocupado de tan notable grupo de cont:J-
trucciones ~sturianas, y como consecuencia no ha dido declarada · 
Monumento nacional. 

Pudiera ser causa de esta falta de estudio y el olvido que ha pa
decido esta notable iglesia de Santullano para no haber sido decla
rada Monumento ~aciqnal el estado de incultura enque ha estado 
hasta hace poco, pues las construcciones que tenia agregadas a sus 
primiti_vas fábricas, los blanqueos que tapaban sus paredes, los cíe ' 

los rasos que ocultaban los restos de su primitiva cubierta, el gran 
número de altares, generalmente de estilo Churriguera, no per
mitían hacer u~!-~ estudio concienzudo y apreciar las bellezas y cu

riosidades que atesora la obra de tat;1 genial artista Tioda. Ha sido 
preciso que el iluE!tre patricio, D. Fortunano de Selgas, haya hecho 

' su restauración de tan discreto modo, respetando y conservando 
los más pequefios detalles de interés arqueológico y artístico, su
primiendo las obras que no tenían vaior alguno bajo estos dos c<>n

ceptos, 'que oc'tllt~ban las primitivas -fábricas, _y haciendo además 
obras de consolidación para que el púl)Iico aprecie el valor de esta 
joya llamada Basilica de Santullano,· y qil~fla Comisíón dé Monu

mentos de Oviedo, con un interés que la honra, ~ide sea declarada· 
Monumento nAciona~. · 

1 

El éxito que ha tenido la r~~tauración hecha por erSr. Seigas 
', demuestra que, cuando las obras que se hac·en en los edificios son 

verdaderas resturaciones, no sólo no las perjudican, s~·no muy al 

contrario, contribuyen a la buena conservación Y. estudio··d~ los · 

elementos primitivos. 
Tal vez la oposición que algunos hacen- a las restauraciones 

pueda explicarse. por haber llamado restauraciones ·muchos auto
res a las _obras realizáda~, satisfaciendo sólo necesidades de( mo
mento o caprichos artísticos puramente personales, que más bien 
han tenido por resultado el debilitar las fábricas primitivas y pri· 

. . 1 

varnos del goce de poder estudiarlas tal cual eran en un principio . . 
No solo el Sr. Selgas ha realizado y costeado la restaUración de 
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la maner,a satisfactoria que todos reconocen, sino:que ha escrito y 
. -publicado una extensa monograffa en que pone de relieve la im

portancia y belleza de San Julián de_los Prados. 
No se necesitaría más que esta detalladisima descripción con 

los dibujos ,y fotografías que la acompailan, para determinar a 'esta 
~eal Academia a considerarla muy digna de ser declarada Monu
mento nacional; y si además se tiene en cuenta el interés que des · 
piertan ciertas particularidades, como, por ejemplo, los locales 
que existen a los pies de la iglesia y sobre la bóveda del ábside 
central, como también las pinturas descubiertas por el Sr. Selgas, 
cuyo estudio da lugar a diversidad de opiniones, se avalora y 
. acrecienta la impo~tancia de este edificio. · 

1 

En ninguna construcción visigoda ni románica, que se sepa, 
han existido los departamentos que están encima de los pies de la 
iglesia y también del ábside. Los primeros figuran con el nombre 

de «Coros• y existen en esta iglesia de Santullano, en San Miguel 
de Linio, Santa Cristina de Lena y en Sag:..Salvador.de Val·de -Dios, 
siendo p~eciso conformarse con esta denominación, puesto que no 
se vislumbra que otro fin pudieran tener; y no obstante, no puede 
por menos de extra:ilar que la mayoría de estos «Coros• no tengan 
escalera J>ara subir a ellos, y en alguno, como en Sa~ta Cristina 
de Lena, parece por su traza s~r de construcción posterior a su 
primitiva forma. Más sorprende todavía la estancia que sobre el 
ábside ti.enen las iglesias· de Santullano, San Salvador de Piesca y 
Sa~ · Salvador de Val·de-:Óios. · 

' 1 

¿A qué pudiera servir esta eetan~ia, que no tiene comunica~ión 
ninguna con la planta baj'a, ni 'ventanas a la nave de la iglesia, y 
solamente una en la fachada del testero? Opinan algunos que esa 
estancia servía ,a resguardar el presbit~rio, , lo que no convence 
del todo, puesto que bien protegido está con la' bóveda en cafión 
que lo ·cubre, como asilo comprendieron anteriormente en las igle· 
sias iatinas y visigodas, y posteriormente en las románicas. 

Discurriendo sobre el objeto y fin de esta estancia, se ~ puede 
suponer-aun cuando la idea pueda carecer de suficiente autori· 
dad-que sirviese para contener el sacórfago de los mártires, a los 
que estaba consagrada la iglesia; y esta idea surge · al recordar 

\ -
qu,e en lo~ arcosolium de las catacumbas, cuando la silla del .Obis-
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po estaba éolocada en la parte baja, el sarcófago del mártir, en 
vez de estar abajo y sirviendo de altar, como _ sucedía en la gene
ralidad de los casos, se situaba en la ·parte más alta de la pared, 
pero cobijado por el arco. 
' . Uno de los descubrimientos más interesantes ·realizados por el

Sr. Selgae son loas pinturas murales y los dibujos de los tirante¡ 

de la armadura; éstos aclaran las dudas que se pudieran tener so-
. ' \ 

bre las descripciones de San Isidoro, por ser ya el segundo ejem-
plar enc-ontrado, siendo el primero los restos de la armadura de 
San Adrián de Tuñón, en que se observan los mismos dibujos en los 

tirantes. 
Respecto de las pinturas murales, forzoso es creerlas de la 

misma epoca; pero la afirmación de que estas pinturas se ha· 
1 . 

cian asi imitando la decoración romana, no satisface por com-
pleto por ofrecer ciértas diferencias. La arquitectura represen
tada en los frescos de Pompeya y en las casas descubiertas en • 
el palacio de los qésares, en Roma, es puramente 'deal, pues sus 
dimensiones son tan exiguas, q~e no era posible pudiera construir
,Be con l<?S materiales por ellos conocidos . . Esta arquitectura el}
cuadraba figuras que representaban atributos,· dioses o escenas 

familiares, según los casos, mientras que las p~nturas de la iglesia 
de San Julián de los Prados son copia muy mal ejecutada de la 
arquitectura realizada; asi se ve que las pilastras, impostas, arcos, 
dinteles, etc., tienen dimensiones· suficiente¡_ para poderse cons
truir. Faltan las figuras, que se sustituyen en Santullano por ador
nos, y si bien lbs dibujos geométricos y . florones que decoran las 
bóvedas de San Julián, son parecidas a las que D. José A-mador 
de los Rios v.ió en el interior de San Miguel ·de Linio, no asi suce~ 
de con la parte que descubrió en las paredes, en las que apreció 
la figura del Salvador, sentado en silla curul y rodeado de plantas 
y flores; no son, por lo tanto, estas pinturas de San Julián exac· 
tamente iguales a las pompeyanas, ni, al parecer, a las descubier· 
tas en San Miguel. 

En resumen: la iglesia de San Julián de los Prados, por haber 
llegado hasta nuestros días casi integra, pol,' ser obra del elogiado 
Arq'uitecto Tio.da y pertenecer a un grupo de monumentos verda
deramente notables, haciendo escuela aparte dé las anterio¡ es y ' 

12 
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posteriores en la misma Asturias, y hasta-de la misma época en el 

resto de Espafia, y prestarse a estudios muy importantes sobre 
problemas no suficientemente dilucidados todavía, merece decla
rarse Monumento nacion'al, del mismo modo que lo han sido sus 
hermanas ya mencíonadas, evitándose de este modo, como teme la .. 

-Comisic?n de Monumentos de Oviedo, que vuelva a desvirtuarse y a 
ser ·otra vez perjudicada en lo porvenir con obras caprichosas. 

Lo que, por acuerdo de la Academia, tengo el honor de elevar 
al superior conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos 
afios. 

Madrid, 18 de Abril de 1917. 



PROYECTO 
de obrras de rreparración y consolidación de los Pe.sfos del Teafrro 

Romano de $agunfo {'Valencia). 

Ponentes: SEÑORES REPULLÉS Y MÉLIDA 

/ Excmo. Sr. Ministro de Instrucción p.ública y Bellas Artes. 

Excmo. Sefior: 

. / 

Por Real orden>de 17 de Abrif último se ha servido V. E. pasar 
a inform·e de esta Real Academia de Bellas Artes de San Fernando 

el proyecto de obr,as de reparación y consolid.ació.Ir de los restos 
del Teatro romano de Sagunto (Valencia), formulado por ~l Arqui- · 
tecto D. Luis Ferreres, y ya informado, por lo que respecta a su 
parte técnica y a la administrativa, por la Junta de Construccio
nes 'civiles, la cual, por tratarse de trabajos artísticos que deben 
ser ejecutados con especial esmero para conservar aquellas ruinas _ 

con el carácter históricd que al monumento corresponde, juzga de 
suma conveniencia o ir a este Cuerpo , artístico. 

El edificio en cuestión, declarado Monumento nacional por la 
ley de 26 de Agosto de 1896, y único que con tal carácter posee la 
provincia de Valencia, está admirablemente situado en la ladera 
de una colina, y fué construido durante la época del Imperio ro
mano eón la suntuosidad de las construcciones elevadas por los ' 
Césares; como lo manifiestan sus restos, la bien trazada planta y 

la construcción de sus fábricas. 
Asi_lo expresa el Sr. Ferreres en la Memoria que acompafia el 

proyecto, haciendo breve historia del monun:tento y de las vicisi- . 
tu des por que ha pasad·o hasta los tiempos modernos, y describe 

· sus ruinas conjeturando por ellas lo que debió ser en su época, 
descripción que completa con tres excelentes fotografías. · 

Estudia. luego la construcción de muros y bóvedas.., precisando · 



sus diferentes fábricas, y hace indicaciones, con un criterio radi· 

cal que no com·partimos, de 1~ conveniencia de intentar una «com
pleta restauración del monumento•, con la esperanza, que juzga. 
moa muy aventurada, de que «la reconstrucción resultaria .verídi· 
ca y fidedigna•, para e obtener un edificio en un todo igual al pri
mitivo•. Y aunque todo esto lo dice en hipótesis, llevado de un 
'móvil sano, sin duda, , menester es deClarar que, por ser la resta u· 
ración de monumentos antiguos materia de suyo delicada, y que lo 
esencial en· ella es conservar lo auténtico en t9da su pureza, la · 
obra moderna adicional no puede admitirse más que como impres
cindible medio de consolidación, procurando rro amenguar en nada 
su carácter ni borra~ las huellas y la pátina con que el tiempo 
selló la obra del pasado memorable. 

Mas por dicha, no se trata en el presente caso de esa atrevida 
empresa, l!lino de la sencilla y ruodesta, cuanto in~ludible, por el 

, mal estado de conservación de tan precioso monumento, de repa
rar y conservar, conforme acabamos~ decir, los restos que per
manecen y evitar nuevas degradaciones y desprendimientos; de 
hacer, en suma, lo más necesario, cual es recibir y apear con fá

bricas idénticas las partes de dichos restos, que ahora se ~ostienen 
por milagro de equilibrio, como puede apreciarse en las fotogra

fías segunda y tercera que acompailan á la Memoria/ cuyas obras 
se representan en los correspondientes planos del proyecto._ Se 
completarán la se.cción y cubg de los machones en qpe éstos se han 
reducido, comprometiéndose su estabilidad; ~e reconstruirá un tro· 

zo de muro y se apoyarán y recibirán convenientementé las bóve
das que hoy se sostienen a virtud de la cohesión de los materiales. 

En tres hojas de papel tela están dibujados los planos de las . ( 

diferentes partes a que la reparación afecta, expresando con tinta 
carmín lo que ha de hacerse nuevo, y por ellos se ve que en nada 
se alteran las dimensiones, forma y estructura de las fábricas, sino 
que, p'or el contrario, se siguen todas sus lineas, completando lo 
qu~ falta con materiales y aparejos iguales a los empleados por los 
constructores romanos, con lo cual se dará segurida.d al edificio, 
evitando BU completa ruina y dando idea más cabal de lo que fué 
el monumento en cuanto a ~u forma y disposición generales. 

El presupuesto, en cuyo estudio no entra esta Real Academia 
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por haberlo hecho la Junta de Construcciones civiles, asciende a 
la suma de 18.130,44 pesetas, y en él sólo se atiende a las obras 
más necesarias para evitar 1~ ruina, las cuales deben ejecutarse 
por Administración, por el carácter de Monumento nacional del 
edificio ~ que afectan. 

Por todo lÓ manifest~do, que demuestra que con la reparación 
proy~ctada en nada se perjudica el Teatro Romano de Sagunto, 
sino que, por el contrario, se beneficia su conservación, esta Real 
A_cademia tiene el honor de proponer a V. E. ·la aprobación del 
proyecto objeto de este informe, y se permite recomendar la urgen
cia de las obras para prevenir mayores desperfectos. 

Lo que, por acuerdo de la Academia, tengo el honor de elevar 
al superior conocimiento de V. E. con devolución del proyecto. 

Dios guarde a V. E. muchos afios. 

Madrid, 21.de Junio de 1917 



F::aOYECTO 
de rreparraoíón de parrfe del Gasfillo de la Mofa, en Medina 

del Campo. (Valladolid). 

Ponente: .EXCMO. SR, ID. ENRIQUE M.a REPULLÉS Y VARGAS 

Excmo. Sr. Ministro de Instrucción pública y Bellas, Artes. . . 

Excmo. Señor: 

Para que informe la Comisión Central de Mpnumentos, se ha 
servido V. E. pasar a esta Real Academia un· proyecto de repara
ción de parte del Castillo de la Mota, en Medina del Campo (Valla- . 
dolid), suscrito por el Arquitecto encargado D. Juan Agapito Revi
lla, cuyo proyecto consta de Memoria, a lanos y presupuesto, docu· 
m en tos examinados por este Cuerpo artístico, y de los cuales ha 
de fijarse principalmente en la Memoria y planos, pues por lo que 
respecta al presupuesto y a la . técnica de l.a obra, ya ha sido exa
minado por la Junta de Construcciones civiles. 

Manifiesta en·la Memoria dicho sefior Arquitecto la dificultad 
de proyectar de una vez las obras de reparación en tan notable 

1 

monumento militar de la Edad Media, por no poder llegar ·a los 
diferentes puntos de.l mismo para reconocerlos sin facilitar antes 
su acceso; y dice que las principalmente ejecutadas hasta hoy han 
sido las de consolidación de varias partes débiles y las. de acc.eso á 

ciertos elementos del edificio, como galeriaE¡ subterráneas, barrera 
y torre del homenaje, reconstituyendo antepechos y almenados 
para dar seguridad al visitante, con cuyas obras, ejecutadas en 
el afio 1916, se ve el buen efecto producido y cómo se ha facilitado 
en parte la visita a tan memorables ruinas. Para continuar los 
trabajos, según se le ha autorizado por orden de 26 de Febrero 
últilrio, trata de ir terminando los de consolidación y, a la vez, de 
ejecutar lo que 'sea posible para cc:>nservar el carácter y aspecto 
del monumento, aunque se remocen las fábricas algún tanto. 

Terminada la barrera, se propone rematar por ahora lo con-
.~ 
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cernierite A la torre del Homenaje y galerías subterrá.neas, .con los 

adimentos de los cubos de fla:.nqueo de las co~tinas. 
Fijándose primeramente en dicha torre del Homenaje, maní-

. fiesta haber desaparecido por completo el piso inferior, que es in
teresante, y el cual sólo es visible ahora desde un balconcillo im
provisado, y que en la plataforma de la torre yan también des· 
apareciendo poco a poco, por 'la acción del tiempo, los . restos del 
pabellón, que daria un remate curioso a la ingente mole, haciendo 
observar que, tanto del uno como del otro detalle, quedan restos 
para conjeturar lo que debieron ser antes de su destrucción, y por 
ellos ha hecho el estudio de su reparación, coR la cual quedará 
terminada la torre. 

Juzga luego urgente la r~paración de las galeri~s subterráneas, 
donde hay hundidas algunas bóvedas semiesféricas, faltando tro
zos irregulares del revestido de ladrillo de los muros, por los cua
les se ve la roca arcillosa que se descompone, siendo necesario re
constituir estas bóvedas y estos revestidos, y estudiar luego su so-.., , 
lado. Dice también que los muros del recinto interior del castillo 
necesitan un recalzo general, mucho más urgente en los de hormi· 
gón, y requieren la coronación con sus parapetos almenados y re· 
paración de torreones, obras que deja para después_ y previo estu. 
dio detenido de dichos elementos . .- EL proyecto objeto de este infor
me comprende las siguientes obras: 

l. o Reconstitución del pabellón del remate de la torre del 

Homenaje, con el aditamento de un pararrayos. 
2. o Reconstitución del piso inferior de la misma,. 
3. o · Reconstitución y reparación de las bóvedas hundidas, co· 

rrespondientes a los cubos exteriores y fábricas desaparecidas en 

en las galerías subterráneas, y 
4. o Recalzo y parcheo en los muros de hormigón del .recinto 

interior. 
En estas obras empleará el ladrillo común como elemento prin

cipal, y el hormigón en los recalzos; madera en el piso de la torre 
y en la armadura de cubierta del pabellón, porque de este mate
rial debieron ser los antiguos, y teja árabe en este último, pues los 
'arcos que se conservan de dicho pabellón son ultrasemicirculares 

y, por tanto, de abolengo árabe. 
/ 
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. Dice que no presenta pliego de condiciones por deber ejecu
tarse estas obras por Administración, y que en el presupuesto ha 

seguido la fórmula corriente. 
Termina la Memoria, que queda extractada, observando que 

ha estudiado detenidamente los precios, y que si algunos parecen 

elevados, ha de tenerse en cuenta, además del encarecimiento ge
neral de los materiales, las circunstancias de la situación del cas- , 
tillo en lugar bastante elevado, la alture ~e su construcción y la 
necesidad ~e operarios hábiles par~ ciertos trabajos. 

Acompafia dos hojas dé planos: en la primera están dibujadas 
las , plantas, alzados y sección del pabellón de la torre del Home
naje, a escala de 1 por 100, y en la segunda, á la misma escala, 

• 1 

las plantas y secciones de cuatro cubos de la barrera, expresando 
en todos los dibtljos con tinta carmín lo que se hace de nue.vo. 

Esta. Real Academia se ha enterado asimismo del informe emi· 
tido por la Junta de Construcciones ci'viles, fecha 16 de Mayo últi· 

mo, remitido a la misma con el proyecto, ~n el cual se contienen fun-.. 
dadas consider-aciones acerca ~e la reparación de este monumen- · 
to, recordando los diferentes p~oyect.os aprobados y realizados por 
valor total de 64.499,36 pesetas, que, sumadas con las 24.473,50 
que importa el que es objeto de este informe, hacen un total de 
88.972,86 pesetas; anunciando el Sr. Agapito y Revilla la necesidad 
de otros proyectos para terminar la reparación, .o más bien restau,;. 
ración, puesto que se han reconstruido todos los almenados de la 
torre del Homenaje y del muro de barrera y torreones del mismo. 

Por .tratara~ de un monumento de los llamados muertos, es de
cir, sin uso ni aplicación algunos, no deberían ejecutarse en este 
Castillo de la Mota más obras que las puramente indispensables 
para conservarle como resto venerando de gloriosa tradición, en 
la seguridad de que de este modo sus ruinas producirían impresión 

_ más honda y un efecto artistfco mayor que si' se completan sus 

elementos y se restauran sus muros; y \a mas, se evitaría en parte 
la merma de la exigua partida consignada en los presupuestos del 
Estado para atender a la conservación de los monu'mentos decla
rados nacionales,' y, por último, no se darla motivo a las criticas 
y censuras que trae aparejadas toda restauración, por concienzuda 

que sea. ' 
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Asi se expresa la Junta de Construcciones civiles, y con talpa
recer se halla conforme esta Real Academia, encontrando que, en 

·el caso presente, por lo que respecta a la reconstrucción del pabe· 
llón sobre la plataforma de la torre ~el Homenaje; la Memoria del 
Sr. Agapitu y Revilla se muestra escasa de razones para realizarla 
y sin los elementos de juicio suficientes para poder asegurar que 
las formas y construcción proyectadas se ajustan a las desapare
cidas. 

Es verdad que se ven machones y un arco en herradura; pero 
' 1 

no es fácil asegurar .si esta construcción es primitiva o posterior, y 
sobre todo, no hay indicio alguno para conjeturar su cubierta y 
terminación, por lo cual es muy aventurado proyectarla en la . 
forma que lo ha hecho dicho sefior· Arquitecto, con un simple tejado 
a cuatro aguas, de escasa pendiente, el cual, a pesar de lo que 
asegura aquel facultativo~ no cau~aria el efecto que se promete, 
como no le causa en el dibujo, por perderse la silueta de las· alme
nas y parecer un aditamento posterior. 

Hay ejemplos, ciertamente, aunque escasos, de torres corona
nas co'n un segundo cuerpo inás reducido; y en heráldica, se .ifen 
castillos coronados de almenas que rodean la plataforma supe
rior, y sobre ésta una pequefia torre, también con almenas. En 
los. paises del Norte ex~sten ejemplares de estos segundos cuerpos, 
pero cubiertos con cúpulas· o con agudas armaduras y tejado de 
pizarra, y ninguno en la forma trazada en el proyect~ que se in
forma; 

Siendo, pues, dificil adivinar cómo fué la coronación de este 
cuerpo, si realmente forma parte de .Ja primitiva construcción; no 
habiendo en edificios análogos de Espa':na ejemplos que estudiar o 
reproducir, lo más prudente es dejarlo como está, si bien consoli
dando las ruinas existentes y dejando a la fantasía de los visitan
tes darle la forma que quieran. 

En ·cuanto al piso inferior de ia repetida torre, que, .según ase
gura el Sr. Agapito y Re villa por los indicios .observados, debió 
ser de madera, es de suponer que estuviera constituido por · el arte
sonado tan usado en la época en que · fué construido el castillo; 
pero ni en,la Memoria ni en el correspondiente cuadro de su precio 
en el presupuesto hay datos suficientes para juzgar la necesidad del 

13 
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~ismo y lo que dicho facultativo piensa realizar, y, por tanto, no 
puede esta Real Academia autorizar su constr'ucción . . 

En resume.n, esta Real Academia, considerando convenientes 
las obras de cons.olidación d~ las bóvedas subterráneas, o sea las 
sefialadas en este informe con los números 3 y 4 en la enumera~ 

ción de las proyoc~adas, opina que puede desde ,luego autorizarse 
su ejecucion por ser de meras reparación y conservación del edifi
cio, dejando por ahora las números 1 y 2, o sean las del pabellón 
superior y p}so de la torre del Homenaje, para nuevo estudio, sin 
perjuiciQ de consolidar los machones que exist

1
en del primero para 

que no se derrumben. 
Si V. E. aprueba esta proposición, como en el presupuesto están 

separadas las obras de los grupos primero y segundo de las del 
tercero y cuarto, que son las urgentes , puede desde luego restarse 

del total del importe de aquéllas, sin necesidad de hacer nuevo . 

proyecto. 
Muy conveniente es para esta clas~ de obras la inspección en

comendada por V. E. a la Junta de Construcciones civiles, pues 
. \ 

aunque los Arquitectos encargados ~e estas qbras merecen todo 
género de respetos, y en el caso presente muy fundados los de la 
persona del Sr. Agapito y Revilla, quien por sus trabajos y nume
rosos escritos tiene bien probada eu inteligencia y vastos conoci
mientos en el arte de la Edad Media, dicha inspección les auxilia 

en sus inv~stigaciones _Y conjeturas, e informa a la Superioridad 
sobre las necesidades de cada obrn y la marcha de los trabajos. 

Tal es el parecer de esta Real Academia, para que en su vista 
pueda V . . E., en su elevado criterio, resolver lo que juzgue más 

oportuno. 
Lo· que, con devolución del proyecto, tengo el honor de comuni· 

cara V. E., cuya vida guarde Dios muchos afios. 

Madrid, 28 de Junio de 1917 . 



COMISION ESPECIAL 

O E B., A. 
1 

inédita ,de D. Pedrro .Madrrazo, fifulad? <( la .1/rrquifeofurra 

en' España ». 

Ponente: ILMO. SR. D. JosÉ RAMÓN MÉLIDA 

Excmo . Sr . M,inist1·o de Instr?fcción Pública y Bellas Artes. 

Excmo. Sefior:. 

En la s'esión celebrada por 'esta Academia ·el 16 de Octubre del .. 
pasado afio 1916, hizo en sentidas frases el individuo de número 

D. Elias Tormo oportuno recuerdo de que justamente aquel día se 

cumplía el . primer centenario del nacimiento en Roma del insigne 

académico D. Pedro de Madrazo, que perteneció a esta Corpora

ción por espacio de cincuenta y seis afios, y en ella y fuera de ella 

esclareció con las luces de :su autorizada critica, de su copiosa 

erudición y de su elegante estilo la importante cuanto varia Biblio

grafía de las Bellas Artes en el siglo XIX. La Academia, con uná

nime complac~ncia, acordó consignar en acta aquel oportuno re
cuerdo, y para conmem?rarle acordó publicar, si posible fuere, un 

trabajo que D. Pedro de Madrazo dejó inédito . 

Para; proponer los medios de realizar este pensamiento, fué 

nombrada una Comisión compuesta de . los Sres. D. Angel Avilés, 

D. Enrique Maria Repullés y 'Vargas, D. José Ramón Mélida, do~ 

José Joaquín Herrero y D. Elias Tormo, cuyo dictamen, que este 

Cuerpo artístico hace suyo, es como sigue: 

cEl manuscrito de la citada obra inédita, y que la familia Ma

drazo nos ha confiado para que la Academia, conociéndolo, pueda 

mejor intentar su deseo, es un trabajo de 890 cuartillas autóg-rafas, : 
bajo el titulo de La Arquitectura en Espa'ñlf. Estudio histórico de 
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sus 'diferentes estilos· desde la época romana hasta nuestros días; 

trabajo no concluido,. pues faltan los capi.tuíos referentes 'al Rena-

. cimiento y tiempos modernos, formando, sin embar~o, Íos diez ca~ 
pftulos que subsisten un totlo completo Y. homogéneo de la historia 
de nuestra arquitectura ha!3ta el siglo XVI, perfectamente publL 

cable, y cuya interesante doctrina e~~usarrios encarecer lo utillsi
mo que seria divulgarla. 

Escribió D; Pedro 'de Madrazo esta obra para que sirviese de 

texto a la publica-ción alemana Die Banlcunst Spaniens in ihren· . 

hervo'~"ragen de.ten Werken dargestell, repertorio de 69 láminas foto
típicas; y a ello hacereferencia el título del originai manuscrito, 
pues a lo de él trans~rito_se afiade: <!;con vistas foto,tipicas del Ar· 

qÚitecto Max J unghandel y de D. Eudoro Gamoneda:t , y habia de 
ser impreso dicho te.x:to castellano en Barcelona, lo que no llegó a 

realizarse. 
Según datos y referencias que hemos adquirido, fué escrita esa 

copiosa serie de cua rtillas por los afio~de 1892 a 96, fecha en que 
tenia muy adelantado su trabajo el Sr. Madrazo; y si es cierto que 

la incesante labor de la critica de las artes ha logrado desde en:
tonces notables esclarecimie~tos en la historia de nuestra arqui~ . 
tectura, no es menos cierto que siempre serán de· utilidad los que 
aporta por 'fruto de la investigación sagaz y del autorizado juicio 

del autor de la obra, y que darla a conoce·r es el mejor home~aje 
que la 'Academia puede ren~irle en beneficio de la cultura pública~ 

Al efecto, proponen los que suscriben que la Academia, reca-:

bando para si el honor de la publicación, solicite desde luego de la 
Superioridad la adquisición por' el Estado de dicho manuscrito a la . 
familia del Sr. Madrazo, en el precio que con ella estipule y para 
que · la obra quede como propiedad de la Corporación, la ~ual es~ 
tudia.rá los medios de publicarla en la forma que le ·parecie~e r.nás 

adecuada. 
Lo que, por acuerdo de la Academia,.tengo el honor de elevar al 

superior conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos 

afios. 
· Madr-id, 17 de Abril de 1917 . 
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OE:&.A. 

fifulada «Estudios de Galigrraf/a. - .Método de lefrra frrancesa 

y alemana », de D. $ii'Vef'io Palafox. 

Ponente: ExcMo. SR. D. JosÉ RAMóN MÉLIDA. 

Excmo. Sr. Subsecretario del -Ministerio. de Instrucción pública 
1 

. y Bellas Artes. 

·Excmo. Sefior: 

En cumplimiento de lo dispuesto por V. E. y de lo preceptuado 

en la ·Real orden de 28 de Febrero de 1908, esta R~l Academia ha 
exami¡{ado la obra titulada E~tudlos de Caligrafía.-Métodode le'tra 

francesa y alemana, escrito por D. Silverio Palafox (Imp. y Lit. de 
J. Ortega, V~Jencia), y debe manifestar a V. E. que se trata de un 
rp.uestrario caligráfico de 16 láminas litográficas, con un breve 

· texto, obra que, a pesar de su corta extensión, tiene verdadera 

importancia ·en dos aspectos distintos: uno, pedagógico, cuyo jui
cio no nof! incumbe, y otro, artístico; en cuanto arte debe ser con

. siderada la Caligrafía en relación con el Dibujo, y desáe · cuyo 
punto de vista compete-juzgarla alla ~cademia. 

Trece so~ las láminas dedicadas por el autor a la moderna letra 
francesa, de la que ofrece numerosos ejemp-los a distintos tamafios, 
y dos las láminas empleadas en los modelos de letra alemana, del 

~arácter gótico tradicional, unas y otras escritas con arte y suma 

limpieza. 
En todas ellas resaÚa la belleza de la letra, la buena forma de 

ella, la decisión y exactitud de los trazos, la eleganc-ia__ de las cur
vas; la precisión de los enlaces, denotando · tales circunstancias y 
su armónico c'onjunto singular pericia y ejercitada mae.stria en el 

Sr. Palafox. 
Y siendo tan evidentes las excelencias de este trabajo, debe · 
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reconocérsele al autor como mérito en su carrera del Profesorado, 
como ya lo declaró por acuerdo unánime . el Claustro . del Instituto 
general y técnico de Teruel. 

Lo que por acue·rdo de la Academia, y con devolución de dos 
ejemplares de la referida obra, tengo el honor de elevar al supe-

~ . 

rior conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos afios. · 

Madrid, ~9 de Mayo de 1917. 



INSTANCIA 
1 

·de la cllcademia de Bellas cllrrfes y . Ciencias Jfisfórricas 
1 • 

de Toledo, solicitando se le conceda carrácferr oficial. 
1 

Ponente: SR. D. NARCISO SENTRNACH 

E xemo. Sr. Subsec,;etario del Ministerio de Instrucción pública 

y Bellas .A,rtes. 

Excmo. Sefior: 

Por la Subsecretaría del digno cargo de V. E. se remitió a esta 

Real Academia una instancia de la de Bellas Arte y Ciencias His

tóricas de Toledo, en la que solicita sea concedido a tal Corpora

ción .carácter oficial, por estimarlo necesario para la más eficaz 
aplicación al objeto de sus propósitos. 

Fundada ·esta entidad próximamente hace un afio, por personas 
en verdad entusiastas del culto de la ·belleza y de los recuerdos his:
tóricos de tan ilustre ciudad, viene funcionando regularmente y 

· siendo punto de reunióp. para el cambio de las más desinteresa

das impresiones, sobre todo lo que a diaFio constituye la Vida ar- · 
· tistica, histórica y · hasta literaria de tan insigne Centro. En él, 

cab.e afirmarlo, se desarrolla afortunadamente cada vez más el 
aprecio a sus innumerables bellezas y el cultivo de sus artes, por 
aquellos que sienten en si una decidida inclinación y disposición 
para ellas, en direcciones muy varias y aplicaciones muy produc

tivas. 
Porque no es sólo hacia su pasad-o a donde tienden su vista, 

sino que, sintiendo 'sus artistas, sus escritores y erud,itos Út . atrac-
1 ción de sus ideas y la conveniencia· de comuuicárselas, alientan 

con nuevos bríos un verdadero renacimiento con múltiples direc-, 
ciones, digno en verdad de ser atendido y estimulado. 

Con razón consideran que si en otras ciudades existen tales 
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Academias, 1 reconocidas y legalizadas, no cede en nada la impor • 

tancill de Toledo, antes quizá supere a otras en este sentido esté
tico e histórico, y ·extrafiando no haya ocurrido antes, no quieren 
pase más tiempo sin que sea una realidad el · logro de verla con 

ellas equiparada. 
Justa es sin duda tal aspiración y no hay rae;ón· ni motivo para . 

contrariarla, siendo deber moral. el amparar y alentar toda inicia

tiva en P!O de la cultura, y más cuando a ello nada se opone ni 
puede dar motivo a ningún género de complicaciones. 

Es cierto que existe en Toledo una Comisión provincial de Mo-
/ . . 

numentos, encargada principalmente de velar por su conservación 
y amparo, pero sus . fines y espíritu son otros, su . acción más redu

cida y concreta, no pudiendo ocurrir confusiones en . sus funciona
mientos; como lo demuestra, entre otras razones, la marcha des

embarazada de. ambos organismos en aquellas localidades en que 
coexisten y entre las. que prevalece siempre el mayor acuerdo. 

Aprobados, además, ·sus Estatutos legalmente, extendidos sus 
1> . 

titulos, y teniendo que redundar sus decisiones en pro del arte, no 
sólo del pasado, sino también del presente y del porvenir, esta 
1\.cademia no puede men.os. que ver con verdadera simpatía el des
arrollo de entidad tan afine y recomendar a la Superioridad que · 

acceda a su petición, concediendo a la Academia de . Bellas Artes 
y .Ciencias Históricas de Toledo, como pide, el carácter oficial .que 

tienen otras Corporaciones provinciales análogas, por no oponerse 
a ello en nada lo. vigente legislado sobre la materia, .de acuerdo 

con el Real decreto de . su creación de 31 de Octubr.e de 1849 y de
cisiones más recientes. 

Lo que, con devolución de la instancia remitida a informe, ten
go el honor de elevar al superior conocimiento de V~ E., cuya vida 
guarde Dios muchos años. 

Madrid, 8 de Mayo de 1917. 



MISCELÁNEA 

' SOBRE EL SIMBOLO 

Es singular él menosprecio que sienten algunas personas por el 
simbolismo, c-qando sin el símbolo ¡no se vive! 

Salía yo una mañana de mi casa, en la Carrera de San Jeróni
mo, y bajaba en dirección del Prado con un amigo, en ocasión en 
que suoía, dirigiéndose a Palacio, la fuerza de infantería destinada 

· al relevo de la guardia; 
Al pasar la bandera la saludé en toda regla: parándome, volvién

dome hacia ella, quitándome el sombrero, doblando_ el cuerpo y ba
jando la cabeza; y cuandq eché a andar de nuevo, noté el gesto de 
contrariedad de mi amigo, que no supo reprimir. 

-¡,Qué te pasa'?-le dije . . 
-Me pasa-me dijo-que cuando personas como tú, qu~ deben 

guardar esos respetos para ·cosas máR altas y graves, los dédican a 
cosas como e~a a que acabas de saludar, no es extraño que vayamos · 
en todo de cabeza. 

-Perdona-le repliqué-porque ¡,acaso no crees tú que es cosa 
grande y a la altura de las mayores gra~dezas la idea de Patria'? 

. -Mucho tendríamos que discutir sobre eso de la idea de Patria; 
' pero eso no es Patria, eso' es un trapo. 

'-Sabía yo-añadí-que eras un republicano y un 'librepem1ador; 
pero ni imaginar podía que llevaras tan a mal cosa tan inofensiva, 
y que mereciera de ti agria~ .cens~ras lo que para mí es indudable
mente phmsible. Te aseguro que no se necesita alcanzar la alta ca
tegoría de librepensador para afirmar cosa tan sencilla y evidente 
como que eso es un trapo, y con ello, también te aseguro que · no 
enseñáis cosa alg·una a los simples mortales; pero si ~n vez dé que. 

14 , 
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rer decir sólo eso, quieres decir que no es más que eso, bien . puedes 
afirmar .que er~s · un librepensador, porque no se puede-pensar de una 

\ . 

manera más libre ¡ni menos exacta! La bandera no es un trapo: es 
de trapo; pero es mucho, más que un trapo, porque es un símbolo, y 
como todos los símbolos, tiene el valor que se le quiera dar. 

-CiertoT-me inte~rumpe--y a.sí vivimos siempre de conven'

cionalismos y de ficciones. 
-De convencionalismos, sí, y eso es tan humano que nadie pu~

de, en absoluto', rechazarlo; pero d·e ficciones, no, porque nada hay 
tan verdadero ni tan real como el símbolo, que le es tan necesario a 
la inteligencia para su sustento como al cuerpo los manjá:res con 
que a diario lo alimentamos. 

Símbolo es toda señal, signo, divisa o nota con que se da a co
nocer ' una cosa:. cualquiera semejanza, figura, imagen o medio de 
representación para dar a conocer . una realidad mat~rial o espiri- · 
tual; no e.s, por lo tanto, como ficción' un grado de la mentira, sino . 
una fase, una faceta de la · ~ealidad, a· la CQ.al se le atribuye un sen-
. . 
tido convencional, restringido unas veces y amplísimo otras. 

La imaginación, de quie.n se dice que es la loca de la casa, es 
una imperiosa necesidad del entendimiento, que no funci.'ooaría, o lo 
haría mal, si~ ella, y así se ha dicho en todos los tiempos, y con 
grandisima, razón, que no se piensa sin imágenes, que es como decir 
que no se piensa sin simbolos. Así, en el proceso imaginativ_o se 
empieza por ver, sigue luego el mira·r, después se piensa, más tap
de se fantasea, .Y se .ordena, y se unifi_ca, y se simboliza, y de este 

. modo se vuelve a la realidad, que se empezó por ver de una manera 
y que se ~aba por ver de una manera distiQta y aun nueva, pero 

siempre perfeccionada. El _símbolo es, como se "e, interr:nedi? ~ntre 
lo ideal y lo real: la idea se acerca a la realidad por medio del sím
bolo, y por medio del símbolo la realidad sugiere el ideal. Este es él 
caso de la bandera. 

Ese trapo ha servido en las adversidades como en las bonanzas 
para congregar nuestr~s fuerzas IIlarciales y populares; ese trapo ha 
descubierto con los españoles y conquistado y civilizade un mun<I:o 
nuevo; ese trapo se ha paseado victorioso por todos los continentes, 
y ha presenciado, al caer, los rasgos de perseverancia, <le heroísmo 
y de resistencia indomable ante la desgracia, propio:;; de nuestra 



-107-

raza, tan pobre y mezquina de pocos defect~s como rica y poqerosa 
de cualidades envidiables y envidiadas en los cuatro ptmtos cardi
nales de nuestro globo. ¡Y ,porque recuerda la historia de nuestras 
grandezas, representa la grandeza de nuestra historia 1 . Y cuando 
toda esa representación se le atribuye, no es mucho que se la salude 
al pasar y qqe, al saludarla, se le muestre respeto extremado y vene
ración acentuada. 

Ahí tenem.os otro símbolo, mi querido amigo, y como ése los tro..: 
pezamos a cada instante y por todas partes: la estatua de Cervantes. 

Es claro que mi interlocutor no se callaba, y se defendía; pero ¡se 
iban apagando sus fuegos! 

¿,Qué significa esa estatua de Cervante~'? Seguramente serás tú 
de los menos dispuestos a creer que el alma del Príncipe de nuestros 
Ingenios anda por el espacio vagarosa, y que se recrea con los home
najes que se le dedican, ni qüe se le dediquen para su regocijo des- . 
pués de su muerte. ¡,Será, acaso, para que otras generaciones recuer
den las cualidades físicas, los perfiles de la figura que ostentó en 
vida'? ~y qué le interesan a nadie esos extremos en "ninguno de los 
que con monumentos se perpetúa su memoria'? Si de ordinario se 
dice, tanto cuando se dibuja, pinta o modela, que no hay retrato 
bueno para los de la propia familia, por la dificultad de hacer esas 
reproducciones con exactitud, cuando se duda de cuál sea el verda
dero retrato de los que se conocen y hasta si ~ejó alguno que no se 
dude de su autenticidad, ¡,qué parecido podrá tener esa imagen con 
el original ni qué importa ~ nadie que lo tenga'? Se dice . y basta: 
«Ese es Cervantes>); se conviene en que es ése y, s·ea o no parecido, 
representa el mejor prosista castellano, un siglo de esplendor de 
nuestra literatura, un motivo de orgullo por la admiraCión que han 
producido en el mundo sus obras, singularmente su Quijote, una 
indiscutible gloria nacional, que se señala para admiración de Jas 
gentes, y cuyo recuerdo se desea perpetuar. ¡Recuerdo, siempré el 
recuerdo! ¡Como que los recuerdos son la vida, y sin ellos ni siquiera · 
se concibe! Si la imagtnación, con ser tan poderosa, pudiera borrar 
en todo los recuerdos y fuera todavía posible imaginar sin ellos la 
vida, no valdría la pena de estimarla en lo más mínimo, porque Reria 
siempre embrionaria y · en absoluto reñida con to_do progreso y per
feccionamiento. 
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La de Don Alvaro de Bazá~, la del Marqués del Duero, la 'del 
1 . ' 

Príncipe de Vérgara, la de Ruiz, símbolos son igualmente, que re-
presentan glorias militares unos, )a pacificación de la guerra civil 
otro, el amor a -la independencia él último; otras glorias y descubri- · 
mientos representan y simbolizan el grupo de Isabel la Católica y el 
monumento a Colón; y al que este género de glorias no le guste ver 
perpetuadas en el recuerdo, ahí tiene las de Quevedo, Velázquez, 
Goya, Muril1o y tantas otras como sim.bolizan y representan y re
cuerdan otras grandez~s de nuestro genio nacional. Cierto que a 
.muchos no les gustan estas cosas por eso mismo de que son nacio-:
nales, patrióticas; pero ahí por el mundo las hallarán con aplauso 
suyo en r-epresentaciones simbólica~ a que se prestan las figuras de 
Newton, los Gracos, Lafayette, Giordario Bru~o, WashingtEm, .Gali
.leo, etc., etc., ¡y aún ·algun<;>s librepensadores tiritan de entusiasmo 
aiite representaciones y simbolismos de categoría . muy -inferior a la 
de éstos! 

¡Mi interlocutor iba poniéndose ,p,ada~vez más afónico! Y todavía 
le hice perder el habla por completo con lo que sigue: 
. No renuncio a presentarte un ej~mplo lleno d~_simbolismos y que 
no me rechazarás con ningún-género de razonamientos . 

. Excavando el terreno . te llevas a casá una cierta cantidad de tie
rras, que en tal estado tienen escaso valor; más tarde, las entregas 
para que las sometan a ciertas manipulaciones, transformándolas y 

. . . ) 

obteniendo de ellas, por medio de la Química, que no ha sido ciencia 
hasta que ha sido simbólica y ha po'dido representar por símbolos 
sus elementos y combinaciones cualitativa. y cuantitativarti•ente , 
obteniendo, digo, un metal de l~ naturaleza que quieras imaginar; . 
después, entalleres que no se habrán construido sin el empleo de 
fórmulas proporcionadas _por la Matemática, que es un puro simbo-
lo, te lo darán en trozos o formas apropiadas a la ~abricación de 

. ciertos objetos, y supongamos que produzcan una medalla: .un pla
tero la perfecciona, orlándola de píedras preciosas, y un es<1ultor o 
grabador, o ambos artistas a la vez, le afiade~ valor con su trabajo 
artístico, que puede llegar a ser extremado por su altísima tasación, · 
en el que. todavia se valdrán de símbolos religiosos o de otra índole, . 
asimismo ·valiosos para el dueÍio que adquiera dicha medalla. En 
todas estas transformaciones va gan3:ndo de valor, y puede ser ven-
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· dida en precios sucesivos capaces de llegar a representar una fortu
na. Pero esa medalla se la ha coJgado del cuello una mujer y la ha 
lleva~o mucho tiempo, haciéndola objeto de sus atenciones y ~un de 
su cariño; y es~ mujer es tu madre o la de tus hijos, y se la quita 
momentos antes de morir y te la cuelga, y te ~uega que la lleves 
constantemente como recuerdo, y desde ese momento desaparecen 
para ti todos los valores materiales y artísticos, y vale más que todos 
la nota espiritual -de un recuerdo de esos amores que no sólo enalte- . 
cen y subliman. la vida, sino que son la vida misma, , agradable y 
ennoblecida. Nadie se atrevería ya a vender en n'ingún precio cosa · 

. ·de tal estimación, porque nadie vende en los mercados pedazos_ de 
su alma, y nada menos qu~ eso llega a ser en ciertos momentos un 
símbolo . 

Aquí enmudeció por completo mi librepensador, en quien tenía, 
sin que él pudiera remediarlo, gran infl~encia el sentimiento. Pero 
rompió d:e nuevo a hablar, y con fortísima voz, al oir lo qu~ sigue: 

Ya ves, amigo ·mío, cómo no se puede negar val9r a los símbolos; 
y cuanto . más librepensador, , menos, por cuanto otros pensadores 
piensan de otro medo con igl'!-allibertad, y merecen respeto. 

Ese mismo defer.to de no dar valor, más que para burlarse de 
ellos, a los símbolos, tenia otro condi~cfpulo mío, y un día. se le ocu
·rrió mandar hacer un gorro frig_io de bronce y un -pie especial para 
sostenerlo con la concavidad hacia arriba, posición en que. tan mal 
asi~nto tiene, y ¡,a qué dirá~ qtie lo destin~'l 

.:_¡No sé! 
-¡Pues a escupidera! 
-Eso es una majaderia impropia hasta de gente medianamente 

educada, porq,ue las ideas, cualesquiera que sean, y no hay para qué 
decir que sus mantenedores, merer.en respeto y no burlas, y el gorro, 
frigio es una representación de la República, que cuenta con el amor 
de los republicanos. 

-Así e_s en verdad; pero ¿desde cuándo.el gorro frigio puede ser 
un símbolo representativo de la República, y no la bandera represen
tación de l~ Patria'l ¡,Desde cuándo es un trapo la bandera, .y no es 
otro trapo el gorro frigio'? ¡A que resulta que el único librepensado\-
soy yo, que no rechazo las ideas de :t:tadie! 

¡Bendita sea la bandera española, que lleva ~pn sus pliegue~. las 
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representaciones altísimas que digo, y a las cuales sirve de símbolo! 
¡Y benditos sean . los que ·la resp~tan y veneran! Lo malo es que 
quieran quitarle representación con Q~ras que se pretende poner a 
su lado, y que sólo la tienen regional, municipal o de otra índole; lo 
q1alo es que no se suprime en la vida militar la de ciertos Institu
tos, y en la vida civil, las ' de gremios, f~cultades y tantos y tantos 
otros· conceptos, para los cuales pueden servir estandartes que no 
sean los de nuestra caballería, banderolas, gallardetes, grímpolas, 
etcétera, y qué sólo sirva nuestra ba~dera para ser único símbolo de 
nuestra Patria, y_ sólo de ella. 

No niego que los renglones que preceden llevan envuelto un 
cierto humorismo; pero quiero ahora afirmar, en serio, que, como 
decía al principio, sin el símbolo no se vive, no pretendiendo, sin 
e~bargo, escribir un tratado tan extenso y curioso como el asunto 
merece, sino contentándome con .disertar sobre ello muy lacónica
mente. 

Tedas las. ciencias necesitan del símb<?lo, porque todas necesitan 
1 

de la inteligencia, y la inteligencia, de Ta imaginación, que es como 
decir, del símbolo. Aun siendo la Matemática _ciencia que se desen
vuelve más que otra ninguna a impulso casi exclusivo de)a razón, 
ya he dicho más arriba que es un puro símbolo, y que ~or el concurso 
de éste llega a sus fórmulas, igualmente sim t ólicas. De las ciencias 
de · observación pudiera asimismo decirse algo parecido a lo dicho 
para la Química, .que no llegó a serl_o hasta que se hizo simbólica. 

Pero quiero principalmente hacerme cargo de las Bellas Artes, 
que son simbólicas en el más alto grado, y cuyo saber es más apto 
y sus símbolos más apropiados para ponerse al habla con las masas 
populares, a las ·qrie educan, atrayé.ndolas y cautivándolas con e] 
atractivo y deleite de la belleza. 

La Poesía, que es la más espiritual de las Bellas Artes, o por lo 
menos la más inmaterial en sus modos de desarrollo, no se concibe 
sino fantaseando y arrancando . a la imaginación sus más esplendo
rosos atavíos, para vestir con ellos de gala las . concepciÓnes de su 
pensamiento. 

La Poesía, como la Literatura en general , lo primero que nece· 
sita es unleng,u.aje, cuyo traje de gala es la elocuencia, y el len
guaje es todo él un .simbolismo en el que las palabras representan 
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cosas, o más bien, ideas, y necesita, además del lenguaje hablado, 
1 . 

otro, aún de m~s ~importancia, que es el lenguaje, escrito, y todavía 
más simbólico, p1rque en él no sólo es símbolo . el vocablo, sino la 
representación gráfica de cada unD. Y la escritura es lo más funda
mental del progreso humano, porque, sin ese lenguaje, todo se fiaría 
a la memoria, que de generación en generación se altera y se pierde, 
mientras que con ella ·se hace· perdurable el recuerdo, y queda en 

forma de poder ser leído en todo tiempo por todas las gene'racionés 
venideras, que de esta suerte utilizan todo cuanto los hombres han 
sabido en todos los ti~mpos, para edificar sobre ello y perfeccionar 
t_?do género de conocimientos, sin lo cual se estaria siempre empe-

. zando a saber, por donde, como se ve, puede decirs.e con exactitud in'

. negable que el saber humano se debe indiscutiblemente al sí~ bolo. 
Si entrara a de~allar ese concepto en las variádas formas que la . 

literatu~a reviste, sería harto molesto el llegar en todas a las mis
m~s conclusiones; pero basta con el ejemplo de lo que sucede enla 
literatura dramática. 

Los que piensan que ha de. ser la representación escénica de la 
realidad, la naturaleza misma lle~ada r.l teatro con todas sus mani- · 
festacíones físicas y pasionales, lejos de definirla, la desnaturalizan 
y la anonadan. ~a realidad, m;1nifestáridose ella misma y · por sí 
misma, no pasará de ser una cinta cinematográfica; para ser litera

tura dramática tiene que pasar por otra máquina mucho más per
feccionada ·y de categoría muy ·superior a la fotográfica, que sólo 
reproduce; tiene que pasar por el hom'bre, por la inteligencia del 
hombr:e, que, además 'de' saber reproducir, combina, simplifica, uni_:
fica·,, crea y perfecciona todo aquello con que se pone en contacto, 
porque cuanto ella toca resulta por ella mejorado y enaltecido. La 
obra artística rechaza la inverosimilitud, y nec~sita inspirarse en la 
realidad; pero no lo será jamás, si _no lleva el sello que deja si~mpre 
en todo la intervención del entendimiento. No es, en suma, la Na
turaleza: la que hace obra artística, sino el hombre, manejándola. 

Y no solamente se vale la literatura en todo momento y para 
todas sus .expresiones del símbolo;" sino que muchas 'veces es el mis
mo simbolismo. Empezó en Egipto con sus jeroglíficos que, si se 
permite la frase, sonla más simbólica de las escrituras, con ser todas 
ellas un puro simbolismo. 
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l..as Mitologías griega y romana bastarían para demostrarlo. Los 
dioses y los héroes y sus movimientos y acciones si.mbolizan obje
tos, ideas y actos de . toda índole, que lo mismo se m.anifiestan con 
claridad indudabl-e, como requieren estudio muy de~enido y difícil, 
pudiendQ ser tan intrincado el descubrimiento de estos valores si m~ 
bólicos que, algunas vec.es, llegan a ser. muy pocos los capaces de 
descifrarlos. Con uná sola frase se puede demostrar que· era simbó
lica esa literatura an~igua, que tenía marcada predilección por la 
fábula; con la de que t~nto como Mitología se le ha. llamado y se le 

llama simbología. 

En la Literatura y en las artes cristhuias aún pudiera decirse qu~ 
s~ e:X.trerrió el simbolismo, si cup~era extremarlo, despué~ de lo que 
he dicho. De signos y figuras se llenaron ·las paredes de las Cata: 
cumbas por querer los cristianos comunicarse con la Divinidad, no 
sólo por medio del pensamiento, sino por manifestaciones exterio· 
res: signos, figuras y notas de muy variados linajes les servían para 
darse a conocer y . confiarse los urios en., Los otros; para.· con-vocarse y . 

. reunirse, para entenderse sin ser serprendido3 por sus persegUido· · 
.res, j, sin ·exageración, pudiera deCirse que para todo era:n simbóli
cos, . cuando, con verdadera exageración¡ se ha llegado despues, y 
por cierto de modo lamentable, hasta- a no ·\Ter en las imágenes los 

- 1 

símbolos, sino el original que con ellos se ha quetido represen- · 
tar. Finalmente, Jesucristo prefería para sus predicaciones la forma 
de parábola, y como símbolos imperecederos para representarlo, así 

' . . . 

como a los Apóstoles, a:I Espíritu Santo y a · la Santísima Trinidad, 
han quedado el cordero, el pez, la pa,loma y ·el triángulo; y .el sím
bolo re·ligioso y cristiano por excelencia, el que representa al ~aes• 
tre y a su doctrina, el de redención. del género humano, es la Cruz. 

Y si mucho interesa el símbolo a la Literatura, no es de menos 
,importancia para los autores, porque, manejando todos esos elemen· 
tos, cada uno de ellos se simboliza por su estilo. 

La Música es, después de la Poesía, la más inmaterial de las Be
llas Artes en sus modos de desarrollo, y le es aplicable cuanto acabo 
de decir. Necesita, en efecto, la obra musical llevar el sello de hu- . 
manidad. para ser obra de arte; necesita, como la que más de sus 
compañeras, de · la imagi~ación, y sólo simbolizándose podrá ser en
·tendida de las masas populares, a cuya educación tanto contribuye;· 
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necesita tam_bién un lenguaje, y tiene el .ordinario, hablado y escri· 
to, del que se sirve para sus explicacione_s, y además otro especial 
hablado y otro escrito, que son aún más s_imbólicos que los anterio
res y que son para ella fundamentales. Mejor que hablado, deb~era 
decir cantado, porque l_á música no se habla, se canta yocal o ins
trumentalmeiJ.te, 'y al cantarse, poco importa qué se articulen los 
vocablos de ese lenguaje, que son las notas, y se las denomine con . 
su nombre musical o se sustituyan por otros vocablos, con los que 
ordinariamente se canta, o se supr1ma toda letra y quede limpi? y 

solo el canto, pm·que no por eso será menos lenguaje representa,tivo 

de ideas y símbolo en esta clase de manifestaciones artísticas. 
Pero así como eri el lenguaje ordinario es indispe:nsable el escrito 

y a él se le encomiénda la misión de perpetuar los conocimientos, 
que no .pueden ni deben fiarse . a la memoria, la música no podría 

transmitirse a las generaciones venideras. ni' ser utilizada por el pro
greso, si no tuviera su lenguaje escrito, más simbólico que otro al:
guno, y que se obtiene con signos musicales estampados en el pen

tágrama. 
Tan;>bién ahora los compositores, como los autores literarios, 

manejando esos símbolos, se simbolizan p~r su estilo, de tal suerte 
que, aun sin conocimientos musicales · y con sólo tener educado el 
oido, se los designa y disti~gue unos de otros. 

Empiezan a materializarse las Bellas Artes, pero, entiéndase 
bien, sin dejnr de ser espirituale~, en la Pintura, que

1 
se desenvuelve 

en un plano, porque los espesores de lo~ materiales que emplea son 
tan insignificantes, que puede, sin incol!_veniente, ser esta dimen~ 
sión despreciada. La Escultura maneja ya las tres dimensiones, aun- , 

que en pequeña escala, y la Arquitectura grandes masas de las tre~ 
dimensiqnes. No bastan, sin embargo, estas diferencias para esta
blecerlas de manera esencial en los simbolismos de que se valen, y 

ya se verá cómo lo que ahora diga de la Pintura puede aplicarse sin 
esfuerzo alguno a sus dos compafieras. 

La Naturaleza proporciona a_la Pintura los originales de los ob
jetos y las co"Ylbinaciones que de ellos hace. a su manera ciega; pero. 
cel que. pinta, maneja esos objetos que ve con los ojos de la, cara, y 
los mira cc;m los del entendimiento de modo bien distinto, y lof(_ com¡ 
bina y compone, no ·de una manera, ,arbitraria o pasual., sino arr~.· 

\ ffi 
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glada a normas y a propósitos . determinados; les pone, en súrha, el 
sello de la inteligencia, y entonces son obra artística. Si de la lite
ratura dramática decía que sin la intervención imagina ti va no pa
saría jamás de cinta cinematográfica, ahora digo que la · Pintura no 
puede ser fotografía, ni aunqqe se ilumine coloreándola, porque · 
donde el hombre nada pone, no debe esperarse nada de hombre, j 
donde no hay cosa de hombre, no puedé haber obra de arte. 

Aun cuando elpintor reproduce la Naturaleza, y con reprodu
cirla se contenta, copiándola o retratándola, que en mi sentir es lo 
mismo, y ya diré por qué, tiene. que acudir a la imaginación para 
que le proporcione medios embusteros -con los que, no· obstante, da 
idea de la realidad, porque, aunque algunos lo pretendán, nadie es . 
potente para producir el natural con pedazos de natural. No puede, 
en efecto, llevar a la pa~eta trozos de aquella luz que hiere a los 
modelos, sino la que hiere a otros objetos que dan los colores, que 
se desean con la aproximación posible, y 'que pueden llevarse a la 
paleta y cogerlos de ella el pincel. Son a_pro~imaciones y nada más; 

/ .. 
a lo,cual debe agregarse que muchas veces se copian colores en luz 
con colores en sombra, y aun cuando se haga con colores en ,luz, se 
ven luego en los museos en sombra, y sólo en el contrast&, que se 
obtiene dando más obscuridad. a los obscuros, que es una 'mentira, se 
da la impresión de realidad del blanco en luz. Pe ro si para la copia 
exacta no tenemos ni medios apropiados para poder confiar en ella 
racionalmente, digo que sería imposible, aun cuando se tuvieran. 

Me interesa demostrar ahora que para la discusión que nos ocu
pa, no cabe distinguir entre retrato y copia.: el que retrata, co
pia, y el que copia, retrata. Acomodándonos a lo que dice el Dic
cionario de la Academia, el retrato sólo se entiende cuando copia 
personas o animales; pero, aparte el qúe ·no se ·comprende el por qué 
de no extenderse a las cosas; aparte el que, por lo menos en el senti
do figurado, se dice de los pintores que retratan el paisaje, y de la 
Naturaleza, que se retrata de esta o de la otra forma, cuando los 
procedimientos de retratar se han hecho para todos iguales y cuan
do la caricatura, .que tiene en esta discusión una importancia ex
traordinaria y que voy a examinar -en · seguida, se extiende ya al 
paisaje, no hay razón seria en qué apoyarse para afirmar que él q'tre 
r'ehata copia, y negar que el que copia retrata. 
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Necesito también rectificar en este momento el concep.to ordina
rio de la caricatura, porque estamos a~ostumbrados a pensar que no 
la ~ay, si no lleva en sí una cierta gracia, donosura, picardía, bro
ma, humorismo o algo, en suma, que tienda, en mayor o ~n .menor 
grado, a ridiculizar a alguna persona o cosa, y ciertamente no es 
eso, sin desconocer que eso es_lo que esencialmente la caracteriza. 
Cuanto más dominen esas condiciones de burla y de ridículo, tanto 
más acentuada y característica será la caricatura; pero nadie dejará · 
de ad~itir, sin ningún escrúpulo, que en ello hay gradaciones, y 
cqn eso basta para definirla más generalmente de otro modo. Ima
ginemos que debajo dellímite .superior a que llegan las ca~icaturas 
que tienen más exagerado ese carácter, hay otras menos exageradas: 
¡también serán caricaturas! Imaginemos otras y otras en las que 
vayan disminuyendo esas condiciones caricaturescas, y seguirán 
siendo caricaturas; pero ¿hasta cuándo'? ¿Cuándo llegará. el momen-

' toen que se pueda decir que hasta/allí han sido caricaturas y dejan 
de serlo de allí en adelante'? ¡No es eso! 

Esa cantidad de caricatura, si se me permite esta manera de 
hablar, que sucesivamente va disminuyendo, sin dejar de ser canti
dad Q caricatura, llegará a ser cero cuando el retrato o la copia haga 
el imposible de reproducir el original con perfecta fidelidad y exac
titud. Fuera de .ese caso, que ahora demostraré que es imposible, 
será c~ricatura, y por lo tanto, es caricatura todo cuanto desnatu · 
raliza el natural, lo que desfigura el original, en grande o en pe
queña escala; y tanto, cuando esa deformación se produce conscien
te, voluntaria y premeditadamente, cerno cuando es involuntaria o 
forzosa por la imposibilidad de reproducir exactamente el modelo. 

Ya se ha visto demostrado esto cuando he dicho que en ese len
guaje propio de la Pintura, que se llama color,. sólo convencional
mente, o sea simbólicamente, se llega a dar la impresión de la reali
dad; pero vaya otro ejemplo que no se explican muchos pintores, 
aun cuando ven que los perfiles verticales· de los contornos son más 

borrosos que los horizontales. 
En efecto, las líneas horizontales de los contornos de las figuras 

se ven lo mismo con los dos ojos, porque cada uno ve la línea com
pleta; pero en los contornos redondeados verticales se ve un perfil 
con cada ojo, o sean dos perfiles, y como sólo uno se dibuja, será 



- 116-

una mentira, aunque sm duda alguna el que se dibuja bastará para 
impresionar como verdad. La explicación es sencillísima: así como 
los destellos coloreados que despiden las facetas talladas de los bri
llantes, f3Ólo se ven con un ojo, y si se cierra el que los ve, desapare
cen, p,orque el ángulo de refracción de los colores es uno, y sólo 
puede impresionar un ojo, siendo precisos dos ángulos para afectar 
a dos ojos, cosa imposiple, así también la tangente a ia superficie 
redondeada en un punto del contorno aparente,_ sólo puede pasar 
por un ojo, y se necesita otra tangente en otro punto, cosa aquí po
sible, que vaya a pasar por el otro, de modo que cada uno ve un 
punto de contacto, o sea un contorno distinto. 

Nadie podrá pretender, además, que se reproduzcan o copien los 
infinitos m~tices de colorido y modelado que presentan los objetos. 
Basta con tomar, y no podría hacerse otra cosa, la impresión que 
recibe la visión a primera vista. 

Lo difícil, lo impo5ible, como se :ve, es el retrato, en el sentido 
de l-a exactitud de ]acopia; en cambio,J a desnaturalización del na
tural, la deformación del modelo por la copia, la caricatura con esta 
definición es de todos los momentos, y aparece inexcusablemente 
con caracteres más o menos acentuados .. Y la caricatura salta a la 
vista que es puro símbolo, y que se diferencia d~l retrato -en. que 
no pretende tanta fidelidad en la copia como éste; pero no retrata 
menos, especialmente en lo que concierne a ciertos perfiles espiri
tuales, en los cuales acaso retrata más. Y nótese que el dibujo es 
otra parte del lenguaje de la Pintura, y el alma de la caricatura es 
el dibujo. 

Inútil me· parece dedir que también ahora la manera de concebir 
1 • 

y de componer y de tratar los asuntos y los objetos, así como el 
modo de hacer de cada pintor, le da un estilo que lo simboliza y así 
es posible decir a ciertos inteligentes, con seguridad asomt>rosa, a 
qué autor debe atribuirse un cm1dro que aparece sin firma. . 

Me he extendido, probablemente, de sobra en la Pintura y . me 
permitiré acortar al ocuparme en la Escultura, porque en realidad 
le son aplicables todos los razonamientos que para la primera acabo 
de exponer. 

También la Escultura maneja los objetos y compone imaginan
do1 que es como derir, con imágenes o símbolos, de rtn modo inteli-
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gente y no casual; también pone ese sello humano sobre el natural, 
indispensable para hacer obra artística; también le son aplicables / 
todos los razonamientos relacionados con el retrato y con la carica
tura; también el escultor se simboliza por su estilo, derivado de su 
manera de tratar asuntos y_ cosas y de tocar en el modelado, y tam
bién se vale para dar i~ea de realidad de mentiras ·convencionales. , 
Ahí va un ejemplo de detalle: , 

El globo del ojo tiene una forma convexa, y es faltar a la verdad 
producir en ella un ahuecamiento; pues ahuecando la pupila, des
montando una parte de ella, con esa men,tira, se da la impresión de 
la mirada en el ojo , que no hay mod.o de Íograr conservando al 
globo su forma y respetando el modelado del original. 

Y todos estos razonamientos, sin modificar una tilde, son aplica- . 
bies a la Arquítectura, y sería pesadez intolerable el repetirlos. 

Hólo diré que, más que ninguna de sus hermanas las Bellas Artes, 
necesita 8imbolizarse, porque ~odas ellas arrancan y se inspiran en 
los modelos que la Naturaleza proporciona para ct·ear con los elemen
tos que de ella saca, para modificarlos componienrto o para reprodu
cirlos; mas la Pintura y la Escultura retratan; la Música y la Poesía, 
disponen al ·menos de armonías imitativas, pero ¡,cómo puede con
seguir esas imitaciones o reproducciones la Arquitectura manejando 
grandes masas de tres dimensiones y con elementos arquitectónicos 

' que en nada se parecen a los objetos naturales'? 

No basta decir, aunque es cierto, que manejando la Arquitectu
ra para la composición de los monumentos y para la ornamentación, 
la Escultura y la Pintura, se vale de todos los simbolismos propios 
de estas Bellas Artes y de cuantos ha legado a todos la Literatura; no 
basta que crée muchas veces alegorías o composiciones metafóricas, 
que en este easo habrían de estimarse como maneras de dar a ciertas 
cosas significados distintos de los suyos, como cuando trata con ello 
de evitar el manejo de las formas humanas que hayan de ir coloca
das a grande altura, donde ni es lícito respetar la forma 'que ha de 
verse deformada por .la altura ni deformar el modelo para que no se 
vea después deformado; es preciso que no sólo en los detalles sino 
en el conjunto .se simbolice, porque de todas suertes en la obra ~r
quitectónica no ha de confundirse un monumento mortuorio con un · 
teatro, ni una plaza dé toros con una iglesia. Cada construcdón, 
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cada monumento, cada obra arquitectónica ha de .poder decir e u su 
aspecto y con su estilo, el objeto a que se dedica y para qué sirve , y 

eso no se consigue m~s que con el simbolismo. 
En todos los tiempos y en todos los pueblos han aparecido estilos, 

arquitectónicos en armonía con los ,caracteres de las razas y con las 
circunstancias de lugar y de momento; pero en la actualidad se ·le 
v~ intranquila, indecisa, buscando y no hallando adecuados estilos. 

De esos tanteos resultan estilos ingleses, franceses, españoles, Cqta-

. lanes , que viven poco y acaban olvidados; pero ninguno se impone 
de modo inexcusable. Yo no sé si .eso es posible , ni si, aun siéndolo, 
sería conveniente que así fuera; lo que sí sé es que se caminaría, 
acaso, hacia adelante, simbolizóndose más , modernizando los anti
guos ~ímbolos y sistematizando ese simbolismo. 

Decía al empezar que la bandera es un símoolo, y termino dicien· 
do que el simb0lo es bandera a cuya sombra se cobijan todos los 

conocimientos humanos; con lo cual he demostrado que sin ellos no 

se vive. 
AMÓS SALVADOR 
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11 Junio 1917 .-Es elegido Académico correspondiente en Mur
cia el Sr. D. Andrés Sovejano y Alcaina. 

27 Junio 1917 .-Es elegido Académico correspondiente en Bur
gos el Sr. D. Juan Alvarellos. 

Idem id. id.- El elegido Académico correspondiente Mr. Paul 
Lambotte. 



DONATIVOS 

Bolettn de la Sociedad· Castellana de Excursiones. - Afió XV, 1917, 
número 172, ·AbriL 

Boletín de la Sociedad Geográfica.-Tomo XIV, número 3 y 4 Marzo 
y Abril de 1917.-Tomo LIX. 

Revista de la Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Natura-
les.-Tomo XV, número 6. 

1 

Anales de la Real Academia de Medicina.- Tomo XXX VII, cuader-
no 1. 0

, 30 Marzo 1917. . 
Memorial de Ingenieros del Ejército.- Afio LXXII, quinta época,

Tomo XXXIV, número 9, Abril 1917. 
Boletín de la Real Academia Española. - Tomo IX, cuaderno 17, 

Abril 1917. 
Unión lbero-Americana.-Afio XXXI, Abril 1917, número 3. 
Gabriel Rodríguez. -Libro en cuyas páginas resplandece el genio 

y el recto carácter de un gran espafiol.- 9 Diciembre 1829 · 
20 Diciembre 1901 , 

Anales de la Academia Nacional de A1't~ y Letras.-Ar10 I, tomo l. 
Habana, Julio·Septiembre, 1906, número 3. 

Nueva·s tradiciones toledanas, por Rafal Ramirez de Arellano. 
Castilla artística e histórica (<Boletín de la Sociedad Castellana de 

Excursiones~), órgano de la Comisión de Monumentos históricos 
y. artísticos de Vallad.olid.-.Número 170, Febrero. 

1 
Boletín Arqueológico, órgano de la Real Sociedad Arqueológica Ta· 

rracon'ense.-Enero-Marzo, 1917. . 
Descripción arqutológica (le la iglesia de San lVicolás, de Burgos, 

por D. Luciano Huidobro y Serna. 
El Arte Visigótico en Cattilla~ po.r D. Luciano.Hu idobro. 
Ayuntamiento de Madrid.-Reglamentos municipales. 
E«Jcavaciones en la Cueva y Collado de los Jardines (le Santa 

Elena (Jaén).-Memoria de los trabajos realizados en 1916, por los 
Directores D. Ignacio Calvo y D. Juan .Cabré. · 

Catálogo de la obra del Sr. Villegas titulada El Decálogo. 
Goya, pintor de retratos y Goya: Composicion~s '!) figuras, por 

D. Aureliano de Beruete y Moret. 
Catálogo de la Exposición de Tejidos anteriores a la introduc

ción del Jacquard, por D. Pedro Mg. de Artifiano. 
Museo Pedagógico NacionaL-La Ensertcmza prima'ria en el Ex-

tranjero, por D. Lorenzo Luzuriaga. · 
Junta de IconograÍia nacional.-Las viejas series icónicas de los 

Reyes de Esparta, por. D. Elias Tormo. 



Obras y esta.mpas 

QUJl SJLil.lLLAN Dll TEJIIT.l EJII L.l 

Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. 

OBRAS 

Aritmé-tica -y Geometría práctica · de la Academia de San Fer-
nando: un tome en 4. 0 

•••••••• _ ••••••••• - ••••• -•••••••••• , ••• 

Adiciones a · la <;eometría de D. · Beni.to Bails, por D. José Ma
riano Vallejo: un tomo en 4.0 

•••••••••••••••••••••••••••••• 

Tratado elemental de Aritmética y Geometría de dibuJantes con 
un apéndice del sistema métrico de p~sas y medidas, publicado 
por la Academia de San Fernando: un tomo en 8.0 

•••••••••• 

Dicci_onar'9 de~ Arquitectura Civil, . ~pra pó~tuma de D . .Beni.t~ 
- Balls.: t,m tomo :en 4;0 

.• , , : ; •••• ~ •• : •• :-••••••. ••• ¡ • :··. ~ .....•. 
Diccionario histórico a-e· los más ilustré:s profesores de la.s Bellas 

Artes en Espafta, coinpüesto .por .D: AgustiriCé.an B~rm.údez, 
y publicaqo por la Academia de San Ferna'ndo: seis tomos~ 
en 8. 0 mayor ......... · .. :· . : .......... -....... : .· . . .. ; . -.... . 

El arte latino-bizántino en España, y las coronas visjg.odas de 
Guarrazar: en'sayo histórico crítico, · por D. José Amador de·. 
los Ríos ........ -............. . .... . ................... ·-· . · 

Discursos practicables del nobilísimo arte de la pintura, sus rú 
dimentos, medios y fines que enseña la experiencia, con los 
ejemplares de obras insignes de artífices ilustres, por J usepe 
Martínez, con notas, la vida del autor y una reseñ.a histórica 
de la pintura en la corona de Aragón, por D. Valentín Carde-
rera y Solano. . . . . ...................... .- .............. . 

Memonas para la historia de la Academia de San Fernando y de 
las Bellas Artes en Españ.a, desde el advenimiento al trono de 
Felipe V .hasta nuestros dfas í por el Excmo. Sr. D. José Ca-
veda: dos tomos ........ :; · ...................... . . . .. .' .. . 

Exposición pública de Bellas Ártés celebrada en 1856, y solem
ne distribución de premios a los á'ttistas que en ella los obtu
vieron, verificada por mano de Isabel U en ~1 de Diciembre 
del mismo añó, con una lámina en perspectiva: un cuaderno en 
4. 0 mayor ................................... · ....... _ ... . 

Pablo de Céspedes, obra premiada por la Academia,. por don_ 
Francisco M. Tu bino ................ . · .. . · ...... :-: .-......... . 

Cuadros selectos de la Academia, publicados por la misma: cada 
cuaderno contiene Cinco láminas con el texto correspondiente 
a cada. Una. Precio del cuaderno por suscripción .......•..... 

ldem ídem, sueltos ...... ~ - ·. ~ . ·.: .-.. : ................. , ....... . 
Teoría estética de la Arquitectqra, por Manjarrés ............ . 
Ensayo sobre la teoría estética de la Arquitectura, por Oñ.ate .. 
CanCionero musical de los siglos XV y XVI, transcripto y co·-

. mentado por D. Francisco Asenjo Barbieri. .. ~. ~ ........... · 
Rejeros españ.oles, por D. Emilio Orduñ.a Viguera.-Obra pre

miada por la Academia en el concurso abierto con el legado 
Guad~lerzas ....•............ · ..... .- . . . . . . . . . . . -

ESTAMPAS 

Los désastre~ _de' la g-uerra, de G<;>ya, ·$0 -~~ina.-sc, .• . _.,. ; ._. , ..... 
Los Proverb1os, de Goya, 1~ lámmas .• _; : . .- • : . • ·.-•...•......... · 
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BASES DE LA PUBLIOAOióND 

El Boletín de la Real Academia de . Bellas . ArtesJde San 
rern&ndo se publicará, por, ahora, triinestralmente. 

Toda la corresponde~cia relativa al BO LET IN se ,di

rigirá al Secretario general · de la· Academia. 

---- -- · · 

1VADRID. - Imprenta d• San Ff"f.l~cisco de Sale'>, calle de la Bola , 8 . 
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